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PARTE OFICIAL.
PRESIDENC IA DEL C ON SEJO  DE M IN ISTR OS

Mayordomía mayor de S. M.=Excmo. Se
ñor .=E1 Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Módico de Cámara de S. M ., me dice á 
las nueve de esta mañana lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias ha pasado bien la noche. La en
fermedad se halla en el periodo de declina
ción. »

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
16 de Enero de 1861 .=E1 Duque de Bailén.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio, primer Médico de Cámara de 
S. M ., me dice á las once de esta noche lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Prínci
pe de Astúrias ha pasado el día con notable 
alivió en su enfermedad.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia-y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pa
lacio i 6 de Enero de \ 861 .=E l Duque de Bai- 
lén.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
H E U  D EC RETO .

Vengo en admitir la dimisión que del car
gó de Oficial primero, Subdirector de Política 
en el Ministerio de Estado, ha presentado Don 
Eusebio de Salazar y Mazarredo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  in t e r in o  d e  E sta d o  ,

L EO PO L D O  O D O N N E L L

RECTIFICACION.

Por equivocación  de un  em pleado subalterno S3 in 
sertó en la Gaceta de ayer un anuncio señalando el 
tiempo que ha de durar el luto de fam ilia por el fa lle
cim iento del Conde de M ontemolin y  su esposa la Prin  
cesa Carolina.— No hay con  este  m otivo luto de corte.

M I NISTERIO DE MARINA.
Dirección de Ingenieros.

Excmo. S r .: Habiéndose dignado S. M. autori
zarme por Real decreto de 42 del corriente para, dis
poner se reciban en esa corporación las proposicio
nes que se presenten para la construcción en ios as
tilleros y  fábricas particulares del reino, de los cas
cos y  máquinas de seis goletas de hélice de la fuerza 
colectiva de 4 30 caballos nominales, remito á V. E. 
de Real órden los pliegos de condiciones y planos 
formados al efecto, á fin de que disponga se publi
que el anuncio correspondiente, expresando que se 
admitirán proposiciones hasta el 4 5 de Marzo próxi
mo, y debiendo remitir á este Ministerio, informabas 
por la Junta consultiva de la Armada, las que se pre
senten para la resolución de S. M.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 4 de 
Enero de 4 864.

ZAV A LA
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA. 
Secretaría.

Con sujeción  á lo  d ispuesto por S. M. en  la Real ór
den que antecede, se recibirán en esta Secretaría las pro
posiciones en  pliegos cerrados hasta el 45 de Marzo pró
x im o , con sujeción  á los p liegos de condiciones que se  
insertan y  á los p lanos q u e estarán de manifiesto en la m ism a dependencia.

 ̂ Madria 45 de Enero de 4864 .= D e  órden del E xcelen
tísim o Sr. Presidente , e l prim er Secretario, E líseo San- ch iz y  Basad re.
M in is t e r i o  d e  m a r in a .— D ir e c c ió n  d e  I n g e n ie r o s .—  Plie

go de condiciones para  contratar la construcción de los 
cascos de seis goletas de hélice de la  fu erza  de 4 30 caba
llos nominales con destino al apostadero de la  Habana.
4. No se adm itirán proposiciones hechas por c o n s -  

tru ctoresq u e no tengan astilleros y  que no hayan cons
tadas m ^nos dos buclues de m ás de 400 ton e-

í40  ̂ constructores han  de acreditar ten er acopiada y  
p r ie c ta  m ente curada la madera necesaria para la iigadu- 

* * v  bucIues. 9®e solicitasen .
? s e . adm ilirá en *a ligadura madera alguna pro

dría ni ~ P1®235 fioc dén más de 42 pulgadas de escu a -  
d<*hipra r  fenga algun o de los defectos por los cuales  
nnr nndrioL  r azada en  *os arsenales. Las piezas que  
ner<!L>ndn * í n S U ° tros d e êct° s  hayan sido relabradas
te de su m aiW  Part'6 *etóslica , durable y resisten- e de su  madera, serán irrem isiblem ente desechadas.

3.a Las piezas después de labradas han de quedar á 
esquina viva y libres de fallas, sámago, atronaduras, de
fectos ó pudriciones de cualquiera especie.

4.a El reble ó encina de la ligadura deberá ser espa
ñol, in g lés, francés ó italiano. No se  admitirá pieza n in 
guna de madera borne ni de otro roble ó encina que los 
de la procedencia arriba indicada. Se admitirá tam bién  
en la ligadura pino de Huelva de primera calidad.

5.a Las dem ás piezas serán de las calidades de m a
dera que se indican en la cartil'a: no se adm itirán para 
la quilla piezas de m én os de 35 pies de largo , y para las 
cin ta s, ca ireles, cubiertas y sobrequilla, piezas de m é
nos de 30 piés de largo, excepto los cucharros del e x tr e 
mo de la popa, que podrán serlo de más de 12 p ie s , y  
los de proa que podrán serlo de más de 18.

6.a Los b u qu es se constru irán  con estricta sujeción  
los planos y  cartilla adjuntas, librando y  colocando

las piezas según práctica de arsenales. No se admitirán  
costuras que tengan de abra m ás de una línea por p ill

ada de grueso de tab lón, y  en n ingún  caso deben pasar 
de cin co  líneas de abertura ; sin que sea pretexto el h a 
ber encogido las tablas ó tab lones, pues las maderas para 
estos deben estar suficientem ente enjutas ántes de su  
colocación.

7 .a Si en  cualquier reconocim iento se encontraran  
una ó m ás piezas partidas, con pudriciones ó atronaduras 
ó mal labradas, estará obligado el contratista á reem plazar
las á su costa; y si se advirtiese que estuvieran  ocultas con 
sobresanos ó entre las caras de contacto de las ligazones 
ó de otro modo que in d iq u e malicia de parte del con s
tructor á ju icio  del Ingeniero encargado de hacer el re
conocim iento , se le im pondrá la multa de 2.000 rs. por 
cada pieza así presentad a, d isponiendo la reposición de 
dicha pieza según se manifiesta anteriorm ente. Todos los 
pernos deben estar rem achados con anillos en árnbas ca
bezas.

8.a El contratista se obliga á no em plear en su s tra
bajos individuo alguno que haya pertenecido á la m aes
tranza de los arsenales con dos m eses de anticipación á 
su  com prom iso.9.a Todos los m ateriales serán de la mejor calidad, y  
deben estar elaborados con la misma sohdez y  perfec
ción que se practica en los arsenales del Estado.

40. El G obierno nombrará la persona ó personas que 
hayan de vigilar los trabajos y  cerciorarse de la buena 
calidad de los m ateiiales y ejecución de la obra ántes de 
em pezarse y durante su confección.

41. El plazo que se fija para tener los buques en d is
posición de botarse al agua y  recibir en seguida sus má
quinas será de diez m eses, á contar desde la fecha de la 
firma del contrato, debiendo quedar concluidos á los do
ce m eses desde dicha fecha. Si á un contratista se le ad
judicaran hasta tres bu qu es, se le concederá un mes 
mác para p! «Agiindo b u a u e , otro m es más que para el segundo buque, para el tercero: pasando uoujgiu 
deberá entregar los buques de dos en dos.

12. Si el contratista no hubiese entregado el b u qu e  
con  arreglo á los plazos indicados se le impondrá la 
m ulta de 500 rs. por cada un dia que se retrase la entre
ga, descontando el valor de la multa del im porte del u l
timo plazo que se le adeude.43. El contratista se obliga á entregar cada buque en  
perfecto estado de servicio  con arreglo á la especificación  
arriba indicada, y además con todos los objetos del pen
diente y respetos que sean necesarios para dejar el b u 
que en  el más perfecto estado de servicio , según la prác
tica de arsenales, y el inventario adjunto; exceptuándose  
el arm am ento y pertrechos de guerra, com o asim ism o  
las estachas y calabrotes.44. El contratista deberá presentar al tiem po de fir
mar la escr itu ra , un docum ento que acredite haber en 
tregado en la Caja general de DepÓMlos por cada un bu
que de su com prom iso íeales vellón 260.000 en m etálico  ó en títulos de la Deuda ú otro cualquier papel adm isible, 
según la legislación vigente, al tipo de cotización en el 
dia que se"verifique el depósito, cuya fianza debe res
ponder al cum plim iento de las condiciones del contrato. 
Las eventualidades de fuego de mar y dem ás que ocu r
ran ó puedan ocurrir al buque hasta la entrega defin iti
va serán de cuenta y riesgo del contratista.

45. El Gobierno se com prom ete á facilitar al contra
tista la cuatta parte del importe total del rem ate al fir
m arse la escritura , siem pre que acredite tener acopiada 
la madera precisa para la ligadura y demás que expresan  
las condiciones 1.a y 2.a: otra cuarta parte al tener el b u 
que enram ado y acopiado el resto del m aderám en: otra 
al botarse el bu qu e al agua en  disposición  de recibir sus  
m áquinas y  aparejos; y  la restante al hacer la entrega  
definitiva del buque en com pleto estado de servicio, y 
prévias las pruebas facultativas; debiéndose acreditar 
los tres prim eros plazos por certificaciones del funciona
rio que se  nom bre para inspección  de las o b r a s , y el ú l
timo por declaración del Comandante y m aquinista del 
buque é Ingeniero que se destine al reconocim iento y  
pruebas y del funcionario de la Adm inistración que re
ciba el buque á nom bre de la Hacienda; pero con objeto 
de q u e estos adelantos no causen en n ingún  tiem po per
ju icio  á los intereses pú blicos, el contratista, in d ep en 
dientem ente de la fianza que responde al cum plim iento  
de su s com prom isos, deberá presentar á falta de b ienes  
hipotecables la firma de una casa de reconocido créd i
to que garantice el reintegro de los adelantos, en caso, de 
rescisión  ú otro in cid en te, solo por lo que no baste á cu 
brir el im porte valuado del buque y  acopios pendientes, 
que desde luego deben considerarse de la propiedad de la 
Hacienda.

4 6. El pago de sus devengos fe será librado sobre la 
Tesorería más inmediata, ó la que el contratista designa
r e , prévia la presentación del justificante respectivo al 
Ordenador de marina q u e corresponda.

47. Las obligaciones que se contraigan por este con 
trato no podrán som eterse a ju ic io  arbitral, según lo d is
puesto en  el art. 4 2 del » eal decreto de 22 de Febrero de 
1852. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su cum 
p lim iento, inteligencia , 'rescisión y efectos se resolverán  
por la via contencioso-adm inistrativa en  los Tribunales 
de Mariaa después de depurados los trám ites g u b er
nativos.

18. Para la validez de este contrato se otorgará escri
tura pública en el punto donde se ce leb rase , y todos los 
gastos serán de cuenta del contratista, inclusa la im pre
sión  de 20 ejem plares.

49. Las personas que aspirasen á tomar á su  cargo  
este serv icio  han de m anifestar en sus proposiciones si 
se hallan asociadas con otras, para que en este caso sean  
extensivas á ellas las obligaciones contraidas , cu y as fal
tas se corregirán por via de aprem io y procedim iento  
adm inistrativo, según  el art. 41 de la ley  de Contabili
dad del Estado, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma ley para la renuncia de todos los fueros y  p r iv i
legios particulares.

20. Si fa lleciese el asentista antes de la con clusión  
de la obra contratada, deberá esta correr á cargo de sus  
herederos, á m énos de manifestar estos acto continuo la 
im posibilidad de ejecutarlo, haciendo entrega á la perso
na que se nom bre por la Hacienda del buque en el esta 
do que se encuentre y  de cuanto pertenezca á su  con s
trucción que fuere de recibo, liquidándose su im porte y 
el de los anticipos que se le hubieren  librado al falleci
do para el abono del saldo á la parte qne resulte acree
dora.

21. No podrá el contratista subarrendar sus com pro
m isos escriturados sin  prévia  aprobación del Gobierno 
de S. M.

22. El contratista gozará fuero de Marina en  las cau  
sas civiles y crim inales que tengan relación con el cu m 
plim iento de su  contrata, conociéndose en  ellas en p r i
mera instancia en el departam ento respectivo, y  en  a p e
lación  al T ribunal Suprem o de Guerra y Marina.

Madrid 8 de Enero de 186l..=T rin idad  García de Que- 
! sa d a .= E s  co p ia .= H ay  una rúbrica.

Pliego de condiciones para contratar la construcción de seis 
pares de m áqu inas de la fu e r z a  colectiva cada una  de 
ellas de 130 caballos nominales con destino á las goletas 
que se han de constru ir para el apostadero de la Habana.
1.a Los fabr ican tes  d eb p rán  com prom ete rse  á cons

t r u i r  cada p a r  de m áq u in as  de hélice de la fuerza colec
tiva de 130 caballo*; n om ina les ,  con calderas de 160, e n 
te ra m en te  iguales á l a s q u e  se co n s t ru y e n  en  el a i sena l  
de F er ro l  por la can tidad  que ex p resen  en su p ro p o s i
ción.

2.a To^a pieza de h ier ro ,  b r o n c e ,  acero  ó cobre  que  
se emplee en d ichas m áq u in as  debe  estar p rec isam ente  
fundida y forjada en las fábr icas  de los p roponentes .

3.a Solo pod rán  im porta rse  del e x tran je ro  las p r im e 
ra s  m ate r ias  en estado in fo im e ,  las p lanchas  y lobos 
para  las ca lderas  y la p lanohería  para los tubos  de cobre; 
y során de>echacias las piezas q u e  falten á es te  requis ito  
y á los q u e  expresan  los ar t ícu los  s iguientes .

4.a Los h ie r ro s  forjados han  de ser  de la mejor c a l i 
dad de h ie r ro  de re tales  Serap  iron  ; los fun d ido s ,  del 
m e jo r  h ie r ro  mezclado de reta les de Escocia y Blaer 
n a w n , s in  p a r te s  porosas  y esponjosas ,  ra ja du ra s  ú o tro  
c u a lq u ie r  defecto. Las piezas de b ro n c e  fundidas  d e b e 
rán  e s ta r  ig u a lm e n te  libres del m ismo defecto. Los c i l in 
dros ,  b o m b as  y t r u u k s  q u e  enseñen  k  m en o r  porosidad 
ó escaraba jo  en  sus cab idades  ó caras p lanas  después  de 
to rn eadas  ó cep il ladas , serán  infa l ib lem ente  desechados.

5.a S e rán  de bronce y metal de Munts las b o m b as  
neum áticas ,  las b o m b as  al im enticias  y las de ach ique  con 
todos s u s  ém bolos,  vas tagos, as ientos  de v á lv u la s ,  m á 
q u in a s  al im entic ias  y  bom b as  a l im en t ic ias ,  así como s e 
r á n  de b ro nc e  ias c h u m a c e r a s ,  las v á lv u la s  de descarga, 
el h é l i c e ,  el bas tidor del mismo y todas las dem ás  p a r 
tes, con sujeción estr ic ta á la p rác t ica  de la factoría  del 
F er ro l  en esto y en lo re spec tivo  á modelos, disposición 
de p a r t e s ,  ca lidad del m eta l ,  a jus te  , peso y ca libre  de 
toda ella.

6.a Todas las  j u n t a s  d eb erán  ser de superfic ie  p lana 
con superfic ie  as im ismo p lana sin  in te rm is ió n  de c e m e n 
to ,  plomo ó sus tan c ia  de n in g u n a  especie.

7 .a Todos los tornil los y tu e rcas  deben es ta r  a r re g la 
dos al paso de la rosca de W h i tw r th ,  y sus  cabezas  y ca 
r a s  poligonales  ex ac tam en te  ar reg ladas  á la práctica del 
m en c ion ado  arsenal .

8.a Las ca lderas  se rá n  del mejor, mejor, mejor h ie r ro  
de S ta fo rds -h ire ,  best, best,  best, S tafords  h i iv  irou ó del 
m ejo r  de n u e s t ra s  fábricas, con excepción de las p la n 
chas  que  se emplean  en los h o rn o s  en  la caja de fuego, 
en  la caja de h u m o  y fluís de r e u n ió n  y p lan ch as  de los 
tubos, q u e  se rán  de Lowmoor p r im e ra  calidad. Los f r en 
tes de las ca lderas  serán  tam bién  de L ow m o or  doblados 
y recogidos en sus  cantos  para que se u n a n  al casco de

j a »— ----- f]e ángulo:  etro  ta n to d eberá  ver i i icá rse  con .as plaucnu* ue 'ios tubos , n o 
nos  y cajas de fuego, ex cep tuando  la unión de ios hornos  
con el fren te  a n te r io r  de la caldera, q u e  se h a rá  por m e
dio de h ierro  de ángulo. Todos los rem aches, t i ran tes  y 
h ie r ro  de ángulo  serán  de h ie r ro  de Low m oor de p r i m e 
ra calidad. Los tubus se rán  p rec isam ente  de latón brass.
El g rueso  y tam año de las p lanchas,  re m ac h e s  y demás, 
ja disposición de todas las p a r te s ,  la condición  y todas las 
c i rcun s tan c ias  de los apara tos  anejos á las ca lderas  se 
l ia rán  y  d isp o nd rá n  con estr ic ta  sujeción á lo m arcado  
en  los ar t ícu los  an te r io res .

9.a El fabr ican te  se com prom ete  á en treg a r  con la m á 
q uina  completa  todos sus  accesorios y ú ti les  para  su s e r 
vicio, como son  hélice, calderas, ch im eneas ,  ca rb on e ras ,  
p lanchas  del piso de las m áq u in as ,  b o m b a  al imentic ia ,  
bom ba de m ano ,  h e r ram ie n ta s  p a ra  los hornos, escalas 
y  toda nieza aqu í  no especificada, y q ue  en t r e g a n  los se 
ñores  P e u n  é hijo, de G re u n w k c b ,  como com plem entos  ó 
accesorios de sus m áqu inas ,  excep tu án do se  las piezas de 
respeto.

4 0. El fabr ican te  se co m p ro m ete  á e n t r e g a r  las m á 
q u in a s  en m ovim ien to ,  si fuera re q u e r id o ,  ó em p aq u e ta 
das y em baladas  á b ordo  de u n  b u q u e ,  deb iendo  d a r  
maquin is tas  para su instalación y m am  jo, s iendo respon
sable la fábrica  de todas  las averías  q u e  puedan re su l t a r 
les en el té rm in o  de un  año  desde q ue  el b u q u e  se halle 
en  d isposición de navegar.  Si el Gobierno en via al pun to  
en q u e  se halle s ituada la fábrica el b u q u e  en q u e  h a 
yan  de m o n ta rse  las m áq u in as ,  se hará  esta o pe rac ió n  
p o r  cuen ta  d é l o s  fabr ican tes ;  pero si hub iera  de verifi
carse  el montaje en  uno  de los a r se na le s ,  se rá n  de c u e n 
ta del Gobierno los gastos que  ocasione , pon iendo  los fa
b r ican tes  á bordo d< 1 b uq ue  con du c to r  las d ife ren te s  pie
zas  p erfec tam ente  em paque tadas  y embaladas.

11. El con tra t is ta  deberá  en treg a r  án te s  de los tres  
meses después  de f i rmar el con tra to  el plano genera l de 
las  m á q u in a s  y calderas, y el q u e  deba s e rv i r  para  la co
locación de ám bas  tres meses después de la en trega  del 
p r im e r  plazo. Deberá as imismo faci litar  los planos de los 
deta lles de las m áq u in as  y todo lo dem ás  re la t ivo  á el las 
que  le sea pedido con un  mes de anticipación.

12. Para q u e  el Gobierno logre el fin q u e  se p ro p o 
n e  en  la co n s t rucc ión  de estas m áq u in as ,  y de que h ay a  
establecimientos dotados con el suficiente  n ú m e ro  de h e r 
ram ien ta s  q u e  exige la co n s t rucc ión  de las m á q u in a s  
m a r í t im a s  y como garan t ía  de los caudales  q ue  se h a n  
de ad e lan ta r ,  d eberán  los dueños  de la fábrica ac red i ta r  
q u e  poseen  en  sus  ta lleres h e r r a m ie n ta s  m ecán icas  por 
u n  v a lo r  t r ip le  del de u n a  de las m áqu inas  p ro pu es ta s ,  
en tend iéndose  por estas ta la d ro s ,  cepil los, e scoplos ,  re -  
c o r tad o res ,  marti l los pescantes  , to rn o s ,  m áq u in as  , m o 
tores , ejes de trasmisión  , ti je ras y pun zo n es ,  m áq u in as  
de  r e m a c h a r  y de dob la r  p l a n c h a s , y los accesorios  de 
todas estas.

13. El fabr ican te  se co m prom ete  á no  em p lear  en su 
fábr ica  ind iv iduo  alguno  p ro ced ente  de los talleres del Go
b ierno .

14. Las m áq u in as  com p ren d en  s iem p re  las calderas,  
la h é l i c e ,  las c a rb o n e ra s  , ch im eneas  y todos los acceso
r ios ,  conforme á lo que se expresa en  la condición 9 ‘

15. En caso de oí donar  el Gobierno la re m is ió n  de las 
m áqu inas  á cu a lq u ie r  d e p a r ta m e n to ,  s e rá n  de su cu e n ta  
los fletes de las mismas, pero no  los em paques  y  la re s 
ponsabilidad de la estiva y carga , q ue  será  s iem p re  del 
con tra t is ta  hasta  la entrega definitiva. El m a q u in is t a  co 
mis ionado p ara  su montaje  perc ib irá  sus sueldos  por 
cu en ta  del Gobierno en  el caso de verif icarse aquel en  
alguno  dé los tres  ,d epar tam entos  ; pero  en  cu a lqu ie r  
otro caso , será de cu en ta  de la fábrica con tra tante .

16. El Gobierno  facili tará  á los fab r ican tes  todas las 
noticias  y datos q u e  deseen o b ten e r  para el m ás  exacto  
cu m p lim ien to  de este contrato : igualm ente  p o d rá  co m i
s ion a r  á la persona  ó personas  que  ju zg u e  co n ven ien te s  
para in specc ionar  s iem pre  que q u iera  los m ater ia les  y 
m an o  de obra  de las expresadas  m áq u in as  ; e n te r a r s e  del 
estado en  que se halle su construcción  , desecha r  las pie
zas q u e  hallare  defectuosas, ó las obras  q u e  no e s tu v ie 
ren  co n v en ien tem en te  ejecutadas con arreglo  á es te  c o n 
trato .

17. En caso de que el G ob ie rno  d ispusiera  q ue  el b u 
qu e  pasase al p u n to  en  q u e  se halle s ituada la fábr ica  
p ara  m o n ta r  s u s  m áq u in as  , los fab r ican tes  no p o d rá n  
de tene r le  en esta operac ión m ás  de 60 dias, á co n ta r  del 
en  q u e  con  tal objeto se ponga á su d isp o s ic ió n , bajo  la 
m u lta  de 1.000 rs .  por cada dia que  exceda de es te t é r 
mino.

48. Hasta después  de pagado el te rc e r  plazo no  se 
p e rm i t i r á  p in ta r  pieza alguna de la m áq u in a  ; pero  al h a 
cer  en treg a  de ella, deb erá  el co n tra t is ta  da r le  por lo m é 
nos tres  m anos  de p in tu ra  ex te r io r  y tam bién  in te r io r 
m en te  á las piezas q u e  lo adm itan .

4 9. El con tra t is ta  no podrá, bajo  n in g ú n  P rtíl®* * 
exigir m ás  valores que los contratados por a et o 
d é l a s  m aq u in as  e n  movimiento , y  su garantía d u ran te  
nn año como expresa el art. 4 0.20. El tiempo q u e  se concede para la construcción  de

cada par de m áq u in as  será de 10 meses, á c o n ta r  de la 
fecha del con tra to , y dos meses m ás  p a ra  su m ontaje .  Si 
a u n  fabr ican te  se le ad jud icasen  has ta  tres  pa re s  de m á
quinas ,  se le concederá  un  mes más p ara  el s eg un do  par,  
y o tro  mes m ás  q u e  para  el segundo  para  el tercero: pa
sando  este n ú m e ro  deberá  en treg a r  los p a re s  de m á q u i 
nas de dos en dos. Los con tra t is ta s  se cons ide ran  o b l ig a 
dos á p ag a r  al Gobierno 4.000 rs. por cada dia q ue  exceda 
de los plazos marcados. Si un año despu és  del tiempo fi- 
j  ido no se h u b k r a  env iado  al p u n to  en q u e  se co n s t ru 
yan las m á q u in a s  el b u q u e  en q u e  se hayan  de m ontar,  
se abonará  el c u a r to  plazo á los f a b r ic a n te s ,  y  se r e 
m it i rá n  aquellas  al a rsena l  q u e  se des igne .

21. El Gobierno se com prom ete  á faci l i tar al c o n t ra 
tista la cu a r ta  p a r le  del im porte  total del r e m a te  al fir
m arse la e sc r i tu ra ;  otra cua r ta  p a r te  al tener  to rneados 
los cilindros-,  fundidos los co n d e n sad o res ,  forjados los 
ejes y  agu jereadas  las p lanchas  de las ca!dera>; o tra  al 
te ne r  las m áq u in as  a rm ad as  en  el ta l le r  y las ca lderas  
arm ad as  y  r e m a c h a d a s ,  y la re s tan te  al 'ss tar  las m áq u i
nas on m ovim ien to  en completo  estado de serv ic io  y p r é 
vias las p ru e b a s  facu l ta t ivas ,  d eb ién d ose  ac red i tar  el se
g un d o  y te rcer plazo por cert ificaciones del fu n c io n a 
rio  que  se n o m b re  p ú a  inspección de las o b r a s ,  y el ú l 
timo por declarac ión  de los funcionarios  q u e  se d es t in en  
al reconoc im iento  y p r u e b a s ; pero  con objeto de q u e  e s 
tos adelantos no  causen  en n in g ú n  t iempo perjuicios á los 

. intereses  públicos, á fin de poder hacer efectivas las m u l
tas á que  se refieren  las condiciones a n te r io re s ,  y como 
garantía  del cu m p lim ien to  del c o n t ra to ,  los fabr ican tes  
se obligan  con todos sus  b ienes , p e r t e n e n c ia s  , m áq u in as  
y h e r r a m i e n t a s , deb iéndose co n s id e ra r  s iem p re  como 
propiedad  del Estado  los m ater ia les  y  obra  e jecutada de 
las m á q u in a s  objeto dei con tra to .

22. El pago de sus devengos le será l ib rado  sob re  la 
Tesorería  más inmedia ta ,  ó la q u e  el con tra t is ta  designare, 
p rév ia  la p resen tac ión  del ju s t i f ican te  respectivo  al O r
den ad or  de Marina q u e  corresponda.

23. Las obligaciones q u e  se co n tra ig an  p o r  este  co n 
trato  no  p o d rá n  som eterse  á ju ic io  arbi tra l ,  seg ú n  lo d i s 
puesto en  el ar t .  12 del Real decreto  de 22 de F eb re ro  de 
1852. Las cuestiones q u e  puedan  susc i tarse  sob re  su  c u m 
p l im ien to ,  in te ligencia  , re sc is ión  y efectos se re s o lv e 
rá n  por la via co n tenc ioso -adm in is tra t iva  en los T r ib u 
nales  de Marina , de^pues de dep urad os  los t r ám ites  g u 
bernat ivos .

24. Para  la validez de este  con tra to  se o to rgará  escr i
tura pública en el p u n to  donde se celebrase , y todos los 
gastos serán  de cu e n ta  del con tra t is ta  , inclusa la im p re 
sión de 20 ejemplares .

25. Las p erso na s  q ue  asp irasen  á tom ar á su  cargo 
este servic io  lian de m an ifes tar  en sus  p roposiciones  si se 
hallan  asociadas  con o t r a s , para que en este caso sean  
ex tens ivas  á ellas las obligaciones c o n t i a id a s ,  cu y as  f a l -

^ ........................................... t  1 .  « J o  n n r e m ! .  ,,  ¡ ' * ~a d m in is t r a t i v o ,  s egún  el art .  11 ese la tey de C on tab i
lidad dei Estado , con entera  sujeción á lo d ispues to  en  la 
m ism a ley para la r e n u n c ia  de todos los fueros  y  p r iv i 
legios p ar t icu la res .

26. Si falleciese el asen tis ta  án tes  de la conclus ión  de 
la ob ra  con tra tada  , deberá  esta  co r re r  á cargo de sus  h e 
rederos , á m én o s  de manifestar es tos ,  acto co n tinuo ,  la 
imposib il idad de e jecu ta r lo ,  hac iendo en treg a  á la p e rso 
na que se n o m b re  por la Hacienda d<*l b u q u e  en el es ta
do q u e  se e n c u e n t r e  y de cu an to  pertenezca á su co n s
t rucc ión ,  que  fuese de recibo, l iqu idándose  su im porte  y 
el de los an tic ipos  q u e  se h u b ie ren  librado al fallecido 
para  el abono del saldo á la p ar te  q u e  resu lte  acreedora.

27. No podrá el con tra t is ta  s u b a r r e n d a r  s u s  co m p ro 
misos e s c r i tu ra d o s  s in  p rév ia  aprobac ión  del Gob ie rno  
de S. M.

28. El co n tra t is ta  gozará fuero  de Marina en  las c a u 
sas  civiles y cr im inales  q ue  te ng an  relación con el c u m 
plimiento  de su c o n t ra ta ,  conoc iéndose  en  ella en p r i 
mera ins tanc ia  en  el d ep ar tam e n to  respectivo , y en  a p e 
lación el T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r ra  y Marina.

Madr id 8 de E nero  de 1861 —T rin id ad  García  de Que- 
s a d a .= E s  eo p ia .= H a y  una  rú b r ic a .

CARTILLA DE ESCANTILLONES Y CONSTRUCCION.

Dimensiones principales.
E s l o r a , 162.
Manga de construcción, 25 piés  u n a  pulgada.
P u n t a l ,  13 id. 11 id.
Toneladas  de desplazam iento , 479,5.

ESCANTILLONES.

Q uilla  de roble.
A la l ín e a ,  12 pulgadas.
En  el cen tro ,  12 id.
A popa , 10 id.
A p r o a , 9 id.
Peralto  , 12 id.
La quilla  debe te n e r  los em palm es  del largo de 4 ^

és.
EM PERNADOS DE COBRE.

Sobrequilla .— Teca,
A las l í n e a s , 4 2 pulgadas.
A popa y proa , 10 id.
En el c e n t r o , 12 id.
P e r a l t o ,  12 id.
Debe es ta r  em pernada  con pernos de c o b r e , co n  ani 

os en  la qui l la  y en  la parle  sup er io r .  Los p e rn o s  se- 
án  de 1 1 /8  pulgadas,  s ituados  á 3 p iés  de  d is tancia .

Diagonales.—  Poblé ó teca,
Dispuestas  según  el plano.
A n c h o , 6 pulgadas.
G r u e s o , 4 id.
Con u n  p ern o  de una  p u lgada  e n  cada m ad ero  de 1 

¡gazon, re m achado  sobre anil los á b an d a  y b au da .
diagonales de hierro á 45° de in clinación , y  90° con le 

anteriores.
Una p o r  cada 6 p iés  de es lo ra ,  del a n c h o  de 4 pul 

¡jadas.
G rueso  de %  ^*
con u n  p ern o  en  cada m ad era  de u n a  id.

Roda.— Roble.
A k *  lín ea s  I E n la Cabeza ’ 12 P u l£ a d a s- A las lineas, j Al p¡é  ̂ |0  id
L abradas  seg ún  el p lan o  ( ancho  ), 4 4 id.

Contra-roda.— Roble.
A las líneas, 10 pulgadas.
A la g rú a ,  12 id.

T ajam ar.
S eg ú n  se p ida.

Codaste in terior.— Roble ó caoba.
A las líneas, 12 pulgadas. héliceEl refuerzo conveniente en la fura de la hélice.

Codaste e x te r io r .— Roble 6 teca.
i En la cabeza, 12 pulgadas.A las l í n e a s . . .  ¡ | a q Uijia> jq  ¡j .

De popa á proa , 26.
Estará unido  á la quilla  por u n a  zapata  de bror 

fu n d id o ,  seg ú n  ind ica el plano.
C ontra - codaste.— Roble.

A las l íneas ,  11 pulgadas.
A la g r ú a , 12 id.

Cuadernas.
Clara de centro ¿ centro, 25 pulgadas.

V arengas , roble ó pino de Huelva.
A las lín eas, 9 pulgadas.Peralto, 9 id.
En ias cabezas, 8 % id.

Genoles.— Roble ó pina de Huelva.
A las líneas. 8 K/% pulgadas.
A la grúa , 8 J4 id.

M acizos de planes.— fío ble en el cen tro , pino en las cabezas 
ó pino de Huelva.

Como indica el plano.........
Prim eras ligazones.— Roble, pino de Huelva .

A las líneas, 8 pulgadas.
A la grúa , id. id.

Segundas ligazones.— Pino de Huelva.
A las líneas, 7 % pulgadas.
A las grúas, 8 id.

Terceras ligazones.— Donde las haya .
A las líneas, 6 % pulgadas.A la grúa, 7 id.

Barraganetes, caoba á teca .
A  las lín eas, 6 pulgadas.A la grúa, 5 id.
Al pié , 6 id.
A la cabeza, 4 id.Los correspondientes á los botes tendrán á las l í 

neas, 9 id.
C uadernas.

Estarán ajustadas con el mayor esm ero y encoramen- 
tadas con cavillas cuadradas de hierro galvanizado de 
una pulgada.

Las revisadas de popa y  proa podrán ser astas según  
costumbre de arsenales.

Tablones de aparadura.— Alamo ó pino da Huelva.
Grueso, 6 pulgadas.
Empernadas de babor á estribor con pernos de c o bre de 3 /4 id
A las cuadernas con pernos de una id.
Un perno cada tres piés.

Tablas de fon do— Alamo ó pino de H uelva.
Tendrán de grueso 5 pulgadas.
Disminuyendo en las cabezas del pk n  basta 3 id.
V U U  I UI HU v . .  » — 1 » , , V .  - -  • •• -El álamo debe quedar por ¡o m énos dos piós debajo 

de la línea de agua en rosca.
Costado.— Teca.

En el centro tendrán de grueso 5 pulgadas. 
Disminuyendo á popa y proa en cabezas de planes y 

regalas según práctica de arsenales hasta 3 id.Deberán estar los tablones perfectamente ajustados, 
libres de feudas, fallas y  sámago de cualquier especie.

Clavazón y  perneria. . t
Será de cobre hasta 1 J4 piés encim a d e  la linea dé  agua en carga.
El resto será todo de hierro g il van izado.
Las cabezas de los clavos serán redondas y  hechas á estampa. Todo el forro exterior tendrá dos clavos en cada 

cuaderna, un perno en cada cabeza de 42 lineas de 
grueso y otro de 9 líneas ca la 4 piés.

Forras de cobre.
El buque estará forrado de cobre ha la un  pió enci -  

ma de la línea de agua. El forro será de plauchas de no 
ménos de 43 libras el pié cuadrado. ,

Las dos hiladas superiores serán de cobre de 46 l i 
bras el pié cuadrado.

Tablazón de regala ó pino de R iga.
Grueso, 2 pulgadas.

Tapas de regala , teca , roble ó caoba.
Grueso, 9 pulgadas.
A n ch o , el conveniente.

Regala.— Teca.
G rueso, 6 pulgadas.

Trancaniles— Roble ó teca.
Según el plano (la tapa de regala).

Caireles.— Teca á  popa y  proa en la  v u e l ta ^ P ia o  de 
la tierra  ó roble.

Según el plano.
Anch>, 4 4 pulgadas.
P e r a l to ,  12.
Labrado coino el plano.
Según el plano,
G rueso , 3 pulgadas.Aumentando en los caireles hasta i  id. ,Los baos de popa y proa de la fogonadura de IOS pá* 

los y  pinzotes drt los cañones s rán precisamente de tei* 
ca. Los b^os que cog^n el espacio de las calderas serán de 
hierro de sección para baos de 6 pulgadas de peralta y  
43/8 de grueso, á los cuales se le unirán dos hierros de  
ángulos de 12 1/2 pulgadas de ancho y '43/8 de grueso: 
se unirán al costado por medio de una plaueha de hier* 
ro, y la cubierta se asegurará en ellos por medio de tor
nillos de rosca galvanizados según piáctica.

Baos.— Pino de R iga ó de España.
Tendrán de escuadría, 8 pulgadas.
Id. de vuelta , 6.
Tablones de cubierta.— Pino de Riga ó de la Florida-
Tendrán de gru eso , 3 pulgadas.
Id. de ancho , 8 .  Ack Apritto.Estarán unidos al costado con una jQ»r.y_ , 

com o indica el plano. La distancia d® ceu  
baos será:Según indica el plano.

Durmientes de m áquinas.— Teca.
Como indique el plano del maquinista.

I Durmientes de calderas.— Pino tea.I Según el plano del maquinista.
I Puntales y  p iés  de carnero.— H ierro, teca ó caoba.
I Serán de hierro de cabilla en las cámaras del dii&b*
I tro de 2 pulgadas.
I Serán de cabilla del diámetro de 3 id.
I En el espacio de las máquinas y en  los dem ás sitiosI de madera en cuadro de 6 id.
I Qui las de balance.
I Tendrán de ancho 46 pulgadas.
I Idem de bu go 60 piés.
I Según marca el plano.
i B razaolas de escotilla.— Caoba ó teca.
|  Estarán labradas con esmero y levantarán de la  cu-
] bierta 8 pulgadas.



Tendrán enjaretados de.hierro y madera ó cuarteles 
según convenga.

Cubichetes.
Habrá un cubich°te de caoba con cristales gruesos: 

tendrán estos un enrejado de teca y cabilla de hierro 
para las máquinas, y otro para la cámara.

Otro cubirhete de teca ó caoba con puerta y cerradura 
para la bajada á las máquinas y en las cámaras según  
práctica.

Otro id. para el rancho de proa.
Bitas — Teca, sabicú ó caoba.

Estarán forradas de hierro con espiral para las cadenas.
Habrá un estopor de hierro colado delante de ellas y 

otro detrás en la gatera. Asimismo tendrán una mordaza 
de hierro fo jado con un aparato de rabiza como se practica com unmente.

Botes.— Alamo.
Dos botes de tingladillo de álamo y  clavazón de co

bre del largo de 30 piés.
Y inang de 5 id.
Provistos de sus velas, timón, enjaretadas, cabos, a n -  

clotiiios, herrajes y toldos según costum bre: asimismo 
se suministrarán otros dos botes de 24 id.

Eslora v manga en proporción provistos de los m is
mos utensilios y un rompe m uelles de 42 id

De eslora construidos del mismo material
Pescantes de botes.

Cuatro pescantes guarnidos para el servicio de los 
expresados.

Serviolas de roble ó caoba
Según práctica.

Pescantes de gatillas.
Habrá dos de hierro de quita y pon.

Timón.— La madre será roble ó caoba.
Estará provisto con ruedas de caoba, caña pendien

te, caña de respeto, guardiues y  motones según cos
tumbre.

Bitácora.
Una de caoba con aguja del sistema Gray.

Bembas.
II ibrá dos bombas de bronce del diámetro de 8 pul

gadas y del golpe de 8 id., provistas de quimbalete, pico
ta, morteros de bronce y  demás completo.

Los tubos serán de cobré del grueso de 1 /8  id., sol
dados á fuego con arandelas de cobre según práctica en  
nuestros buques. Habrá una bomba de Dan ton para el 
agua de los algibes y escurrir la bodega de cinco pul
gadas de diámetro con 400 piés de manguera de cuero.

Bombillos.
0 n o  de bronce para ei baldeo con picota maniqueta 

y demás completo.
Cristales de patente.

Ea la cubierta ios que se pidan.
Portillas de lúa.

Las portillas de luz de broncé las necesarias.
Bitones para  remolque.

Cuatro pares de hierro colado donde se dispongan con  
porta y bocina de hierro para defender el costado.

Escobenes.
Dos con forros de hierro colado según costumbre.

Carboneras.
Tendrán la boca de hierro colado, torneadas y ajusta

das convenientem ente. Se formará de hierro galvauizado 
en los parajes donde se eche el carbón.

Gavilleros y  propaos.
II ibrá los necesarios con el conveniente número de 

cabidas de encina ó sabicú en los parajes que se designe 
según práctica, y  roldanas con dados de bronce según con- 
veuga.

Uerrages.
Se ejecutarán y  colocarán todos los caneamos, argollas

y . ^

Jardines,
Habrá dos á popa para Oficiales como se designe y dos a proa para la gente.

Cám aras, Comandante, Oficiales, maquinistas y  demás.
Se ejecutarán con arreglo al plano que se dé oportu

namente. Los mamparos serán de pino blanco de r ga ó 
de lo* bsíadus-Unido*. Lo» camarotes tendrán las literas, 
palanganeros y taquillas según práctica de nuestros 
buques.

Reposterías.
Las necesarias con taquillas y herrajes convenientes.

Guarda-ropa de la gente.
Como se designe.

Pañoles.
Los necesarios y  dispuestos según se designe.

Pañol de pólvora.
Según práctica en esta clase de buques.

Armeros.
Los necesarios para la colocación de sus armas.

Portas.
Las necesarias con los herrajes convenientes.

Escalas.
Las de la cámara tendrán las gualderas de caoba con 

los marcos del piso de caoba y tapa de pino blanco. Las 
demás # soplas serán de pino, excepto las del puente, que 
serán de hierro.

Algibes.
Habrá los necesarios de planchas de hierro de dos l i 

mas que puedan contener ur total de 6.000 cuartillos de 
agua, y otro tanque con grifo para algibe de la gente. Es
tos tanques estarán conreados por medio de la bomba de 
D anton , provistos de lapa y grifos,

Cajas de cadena.
Como se ordene.

Cadenas y anclas,
Dos cadenas de pulgadas inglesas I 4/46 de grueso y 

400 brazas de longitud, cada una con grilletes de estalin- 
gai;Ins necesario* para su manejo; i 2 ganchos cada una.

Las anclas serán: dos de la patente de Potters de 9 
quintales: habrá asimismo un anclote de la misma pa
tente con 4 quintales de peao.

Pinturas.
El buque se pintará por dentro y fuera con tres ma

nos completa* de pintura .según se pida.
Calafates,

Se calafatearán las costuras del forro exterior, llen án 
dolas completamente de estopa, según práctica de arse
nales.

Fogones.
Uno para el servicio de la gente.
Otro pequeño para el servicio de las cám aras, pro

vistos de seis calderas para la cocina de equipajes y ranchos de proa.
Toldos.

Un juego para cubrir el buque de popa á proa hecho 
de heuzo bitre , según muestras que se darán.

Cenefas.
Una para el toldo arriba expresado

Toldo de la máquina.
Uno de 24 piés de largo que cubra el espacio de la 

máquina y  ia manga del buque.
Mangas de ventilación de Bnng.

Serán ocho en número del tamaño conveniente.
Aparejos.

El aparejo será de goleta de tres palos, según el plano que *e emiia oportunamente.El contratista ha de entregar el buque completamente 
aparejado con un juego de velas, jarcias muertas y de 
babor, motonería y  demas objetos aquí no especificados y que á él pertenezcan.Todo en perfecto estado de servicio y  en  aptitud de

maniobrar .  Los palos machos serán  de pino amarillo  de 
la Florida ó de Riga.

Y toda la demás a rbo ladura  será de Riga.
Aparejos para elevar.

Dos cuadernales  de dos ojos y 4 3 pulgadas y veta de 5 
pulgadas y 4 90 brazas.

Nota. Por centro se entiende un a  extensión de la mi
tad de la eslora si tuada en  el centro del buque.

Madrid 8 de Enero de 1861 .« T r in id a d  García de 
Q uesada .=E s cop ia .= H ay  una rúbrica .

Dirección del Personal
E xcm o. S r . :  Sin  e m b a rg o  d e  q u e  al co m u n ic a r  á 

los in te re sado s  las g rac ia s  d e  a sp i ra n te s  d e  M arina 
con uso d e  un iform e q u e  S. M. t ie n e  á  b ien  a c o rd a r ,  
se les r e m i te  copia im presa  d e  los a r t ícu lo s  7.°, 8,° 
y 10 del  r e g la m e n to  del Colegio n a v a l ,  q u e  de ta l la n  
los requ is i to s  con q u e  d e b e n  c u m p l i r  los jó v e n e s  qu e  
ap ta n  á p lazas  d e  p r e te n d ie n te s  a p ro b a d o s  d e  a q u e l  
e s t a b lec im ie n to ,  la e x p e r ie n c ia  h a  v e n id o  á dem os
t r a r  q u e  m u c h o s 'd e  los ag rac iad os  de  a sp i ra n te s  i n 
cu r re n  en  el t r a s c e n d e n ta l  e r ro r  d e  s u p o n e r  q u e  les 
b as ta  d ich a  con ces ión  p a r a  in g r e s a r  en  el Colegio á 
la e d a d  d e  11 años ,  y  e n  este  equ ivocado  concepto  
c u m p le n  la  m á x im a  seña lada  sin q u e  h a y a n  sido con
v o ca d os ,  p ro m o v ie n d o  en  consecuenc ia  r e c la m ac io 
nes q u e  no p u e d e n  se r  a t e n d id a s .  Y d ese a n d o  S. M. 
e v i t a r  ta les  p e r ju ic io s ,  ha  v e n id o  en  r e so lv e r  q u e  por 
medio de  c i rcu la re s  á los C o m a n d a n te s  de  las p r o 
v incias  m a r í t i m a s ,  q u e  h a b r á n  de  in se r ta rse  e a  los 
Boletines oficiales d e  las m ism a s ,  y  á favor  de  otras 
d isposic iones q u e  se d ic t a r á n  re sp ec to  á las del in te 
r ior  del re ino ,  se haga l legar  á conocim ien to  d e  los 
in te resados  q u e  las g rac ia s  d e  a s p i r a n t e s  d e  Marina 
n in g ú n  d e re c h o  d a n  al ing reso  en  el Colegio n a v a l  si 
los ag rac iado s  no p ro m u e v e n ,  d e s p u é s  d e  c u m p l i r  la 
ed a d  d e  ocho añ os ,  la so l ic i tud  d e  p laza  de  p r e t e n 
d ien te  a p ro b a d o ,  d o c u m e n ta d a  en  la form a q u e  p r e 
c e p tú a n  los ci tados a r t ícu lo s  d e l  r eg lam en to ;  y  que 
p a ra  o b te n e r  d icha  p laza  no es c i rcu n s tan c ia  n e c e s a 
ria  q u e  el p re te n d ie n te  h a y a  a l can z ad o  p ré v ia m e n te  
la  gracia  d e  a s p i r a n t e , pu es  q u e  es ta  no le d á  n  
a n t i g ü e d a d  n i  p re fe re n c ia  a l g u n a  p a r a  la in sc r ip c ión  
e n  las lis tas  sob re  los q u e ,  ca re c ie n do  d e  a q u e l  r e 
quisito  m e r a m e n te  honoríf ico ,  se an t i c ip e n  á l le n a r  
las p rescr ipc iones  r e g la m e n ta r ia s .

De Real o rd e n  lo digo á Y. E .  á  los efectos cor
resp on d ien te s .  Dios g u a r d e  á Y. E. m uchos  años.  Ma
d r i d  14 de  E n e ro  d e  1861.

Z A V A L  A .
Sres .  C a p i ta n e s  y C o m a n d a n te s  genera les  de  los d e 

p a r ta m e n to s  v ap os tad ero s .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Obras públicas.

DO CUM ENTOS R E L A T IV O S
AL PROYECTO DEL FERRO-CARRIL DE LOS ALDUIDES.

Documento núm. 4.°
Accediendo á una instancia de la Diputación p rov in 

cial de N avarra ,  S. M. la Reina (Q. D G ) se ha dignado 
autor izar  á dicha corporación para hacer las estudio* de 
un camino de hierro, que  atravesando e! te rritorio  de esa 
provincia, vaya á desembocar en el de ia vecina F r a n 
cia; pero entendiéndose que la Diputación no adquie re  
por ede derecho alguno á la concesión de esta linea.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde  á V. S. muchos años. Madrid 27 <* ' u -  -—.R^Áhun ('olíanles.^r. Gobernador de ia provincia de N avana .

Documento núm. 2.°
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  N a v a r r a  .« E x cm o ,  Se

ñ o r :  Tengo el honor de dir ig ir  ó V. E. ad jun ta  hy co
municación que al efecto fue ha pasado con esta fecha 
la Diputación provincial. Ln ella solicita se sirva V. E. 
inclinar el ánim o de S. M. á fin de que se digne dar  su 
super io r  aprobación á los estudios hechos por ei Inge
niero francés Mr, Isidoro Daguenel, que también se acom
pañan, para la construcción de u n  ramal de Ierro carril  
q ue ,  partiendo ce esta capital,  vaya al vecino imperio por 
el te rritorio  denominado de los Á.duides.

Al hacer esta remisión no puedo ménos de manifes
tar á Y. E. que la generalidad del país  cree eutreveer 
grandes utilidades para sí y el resto de la nación en la 
ejecución de las indicadas o b ra s ,  y me seria sum am ente  
satisfactorio el poder contr ibuir  á que consigan sus d e 
s e o s , por creerlos en gran manera  beneficiosos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 5 de Ene
ro de 4857.— Excmo. Sr.— El Conde de-la  Rosa.—Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de Fomento.

Documento núm. 3.°
Excmo. S r . : He dado cuenta ó la R e i n a  (Q. D. G.) del 

proyecto de ferro-carril presentado por la Diputación 
provincial de Navarra , compr endido entre Pamplona y 1a 
frontera francesa, pasando por los Alduides, cuyos es tu 
dios se autorizó á la mencionada Diputación para que los 
verificase pur Real orden de 27 de Octubre de 4 853 ; y 
enterada S. M., se ha  servido disponer se pasen al Minis
terio del digno cargo de V. E . , á fin de que informe lo 
que tenga por conveniente  acerca de este trazado en la 
parte relativa á la defensa del territorio español.

De Real orden  lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Eneró 
de 4 857 — Cláudio M oyano— Sr. Ministro de la G uerra.

Documento núm. í.°

M i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .— n ú m . 15.— Excmo. Sr.: El 
Presidente  de ia Jun ta  encargada del plan de defensa p e r 
m anen te  del reino , en comunicación de 2 del actual,  m a
nifiesta á este Ministerio lo siguiente :

«En cumplimiento de lo que  V. E. se sirve p re v en ir 
me de Real o rden en su respetable comunicación de 25 
del próximo pasado Marzo, esta Jun ta  ha exam inado con 
la detención debida los p lanos, proyectos y demás d o c u 
mentos referentes al ferro-carril  en tre Pamplona y Ba
y o n a , pasando por los Alduides, para cuya ejecución 
solicita la Diputación provincial de Navarra  se la au to 
rice.Para poder informar con ei acierto  que es de desear 
en tan g 'a v e  asunto , ha consultado muchos é in te re san 
tes antecede..tes, y  en tre  ellos los informes dados por el 
cuerpo de Ingenieros, con motivo de las repetidas p re 
tensiones de "abrir pasos por el centro del Pirineo al ve
cino imperio, y m uy  principalmente la opinión emitida 
por el Ingeniero  general sob¡e el proyecto de que se 
trata .

Después de una razonada discusión, la Junta u n á n i
me se ha adherido al informe citado del Ingeniero gene
ral en todas sus par tes ;  y completamente conforme con 
las ideas que c o m p r e n d e , juzga , de acuerdo con él, 
que no debe consentirse por el Gobierno de 8. M. la 
construcción del ferro-carril  que propone la Diputación 
provincial de Navarra  por la funesta influencia que  ten
dí ia en la defensa del te rritorio español.))

Y S. M., enterada, se ha servido resolver traslade á 
V. E., como lo verifico de su Real orden, el pre inserto in
forme de la Junta del plan de defensa perm anente del 
r e i n o , con devolución del proyecto del f e r r o -c a n i l  de 
qu e  se ti ata; en el concepto de que este Ministerio se 
halla conforme con ei parecer emitido por dicha Jun ta ;  
y á fin de que  pueda conocerse el fundamento principa i 
que lo motiva, incluyo también á V. E., en calidad de de
volución, el informe que ha dado el ingeniero general,  
con la carta  que le acompaña de los Pirineos Occiden
tales.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 5 de 
Abrii de 1857 .«E l  Marqués de la C o n s tan e ia .«S r .  Minis
tro de Fomento. (Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección g e n e r a l de C onsum os, Casas 

de M oneda y  M inas.
El dia 31 del corriente  mes tendrá  lugar en  la Su

perintendencia de la Gasa de Moneda de Barcelona nue-

*va subasta para adquir ir  4.600 quinta les de carbón de 
p ied ra ,  conforme al pliego de condiciones expuesto en 
aquella dependencia y eri"esta Dirección general,  y bajo 
el tipo máximo de 10 rs. quintal.

Madrid 4 0 de Enero de 4 861.« E l  Director general,  
José Gener.

El dia 16 de Febrero próximo tendrá lugar en las m i
nas de Riotinto una segunda subasta para co n tra ta r  el 
surtido de ladrillos refractarios indispensables en aquel 
establecimiento du ra n te  el año a c tu a l , bajo el tipo máxi
mo admisible de 2 rs, cada ladril lo,  y con sujeción á lo 
estipulado en el pliego de condiciones que  se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en la Comisaría 
de las referidas minas.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al modelo 
siguiente:

El que suscr ibe ,  vecino d e   enterado del pliego
de condiciones para contra ta r  el surt ido  de ladrillos r e 
fractarios para este establecimiento en el año actual de 
4 861, so compromete á tomar á su cargo este surtido por
el precio de.*. cada ladrillo. El precio expresado por
letra.

(Fecha y firma.)
Madrid 4 4 de Enero de 4 861.« E l  Director general, 

José Gener.

El dia 4 6 de Febrero próximo tendrá lugar en  las m i
nas de Riotinto la segunda subasta para con tra ta r  el 
surtido de arena n e c e a r ía  en dicho establecimiento d u 
ran te  el año actual, bajo el tipo máximo admisible de 2,75 
reales cada fanega , y con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en e s 
ta Dirección general v  en la Comisaría de las referidas 
minas.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al mo
delo s ig u ie n te :

El que suscr ibe ,  vecino d e . . . . . . . ,  enterado del plie
go de condiciones para contratar  el surtido de arena n e 
cesaria para el consumo de este establecimiento, se com 
promete á tornar á su cargo dicho surtido por el precio 
d e  reales fanega.

¡Fecha y firma )
Madrid 12 de Enero  de 4 864.« E l  Director general, 

José Gener.
El dia 20 de Febrero  próximo se ce lebrará subasta 

pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
con tra ta r  4.300 docenas de sogas delgadas de esparto to r 
cido que son necesarias para ei surtido  de aquel esta
blecimiento al piecio máximo admisible de 3,25 rs.  cada 
docena.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i 
cho establecimiento y en esta Dirección general.

La» pi oposiciones se p resentarán arregladas al mode
lo s ig u ie n te :

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para con tra ta r  el surtido de 1.300 docenas de sogas del
gadas de esparto torcidas para el servicio de las minas de 
Almadén correspondiente al año de 4 861 , se compromete  
á cumplirlas y á realizar ei mismo al precio d e . . . . .  por 
cada docena (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe.)
(Fecha y firma.)

Madrid 4 5 de Enero de 1864 — El Director general,

D irección  g en e ra l d e  O bras p ú b lica s .
En vir tud de lo dispuesto por resolución superior  de 

4 2 del actual,  esta Dirección genera! ha señalado el dia 
25 de este m es ,  á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del sum in is tro  y colocación de 
chimeneas de mármol y caloríferos en la nueva Casa de 
Moneda y T im bre de esta coi le.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por ia instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallán
dose en la portería mayor del mismo de manifiesto, para 
conocimiento del público , los modelos, presupuesto, im 
portante 49.606 r » . , y pliego de condiciones á que han 
de suje tarse los l id iadores, además de las gen rales sobre 
contratas  de obras púnheas , aprobadas por Real orden 
de 18 de Maizo de 1816 Los precio» tipos de cada c h i 
menea y calorífero se designan en el presupuesto total, 
sobre el cual versarán la* proposiciones.

Las p rop o rc io n e s  se p resen ta ián  en pliegos cerrados, 
a rrec iándole  exactamente al adjunto modelo; y  la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía pa- porto An esta oci <1 UC 5Ü.OUU 1 S. eQ dille —
10 ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes , y en lu* que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bol a ei dia anterior  al fijado para la 
subasta , debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado oi depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso d eq ue  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus au to res ,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucc ión ,  fijándose la primera mejora en 100 
reales ai presupuesto  total , y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores.

El contratista au m -n ia ra  el depósito de 2.560 rs. has
ta la cantidad de 5.000 rs. cuando se extienda la escri
tura.

Madrid 13 de Enero de 1861.— El Director general de 
Obras públicas,  José F. de Uría.

ñlodelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio  p ub li
cado con fecha de 13 de Enero actual,  y de la* condicio
nes y requisitos que se exigen para ia adjudicación en 
pública subasta del suministro y colocación de chimenea 
y caloríferos para la nueva Casa de Moneda de esta corte, 
se compromete á tomar á su cargo este servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advir tiendo 
q ue  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le tra ,  por la 
que  se compromete el proponente á la ejecución de las 
ohrasé

( Fecha y firma del p ro p o n e n te . )

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
El Consejo de gobierno del Banco, en cumplimiento  de 

lo dispuesto por el art. 49 de sus estatutos, ha acordado 
que la ju n ta  general de accionistas del mismo se cele
bre el dia 9 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en 
ia casa del establecimiento, calle de Atocha.

En v ir tud  de lo acordado por la jun ta  general de ac 
cionistas del año últ imo, V aprobado por S. M. en Real 
orden de 24 de Marzo del mismo, la primera  de las se
siones de ia jun ta  general se consagrará únicamente á la 
fecíura y reparto de la memoria y balance , destinándose 
las siguientes á su discusión y á la de ios demás asun
tos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los esta
tu tos ,  tienen derecho a concurrir  á ella todos los que en 
9 de Diciembre último poseían en propiedad 50 ó más 
acciones, siempre que las conserven hasta la celebración 
de dicha junta . 'De iodos ellos se ha formado ia lista cor
respondiente que ,  aprobada por el Consejo de gobierno, 
se fijará en la portería del Banco. En su consecuencia, 
los que se hallen en el caso de poder co ncu rr i r  se se r 
v irán pedir en esta Secretaría las correspondientes cé
dulas d-.* entrada desde el día 2 de Marzo, en los que no 
sean feriados, v n las horas de oficina, sin cuyo requis i
to no podrán asistir  á dicha reunión.

La representación en e'Ja es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corporacio
nes y establecimientos públicos y las testamentarías p o -  
d rá t f  concurr ir  á la jun ta  general por medio de sus r e 
presentantes 'legítimos.

Las viudas y solteras pueden nom bra r  al efecto apo
derados especiales.

Lo que  de oí den del Excmo. Sr. Gobernador del Ban
co anunc io  para conocimiento de los señores accionistas 
á quienes corresponda.

Madrid 4 5 de Enero de I sO I .« E l  Secretario ,  Manuel 
de Nestosa. — 3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .
En vir tud  de lo dispuesto por la instrucción de 1.º de 

Diciembre de 1858 v modificaciones de 15 de Julio de 
1859, este Gobierno ha dispue.Mo seña lar  el dia 6 de 
F eb ie ro  próxim o, y hora de las doce Ge su manan..!, p a 
ra la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de las ca rte le ras  de p r im er  orden de esta 
provincia du ran te  el año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en ia instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de p rov inc ia , en la cual 
es tarán  do manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestas  detallados y lo* pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir  en las contratas.

L<»s trozos á que h u í  de referirse estos acopios y las 
carreteras á que corresponden y presupuestos para cada 
uno de ellos se designan en la nota que sigue., á este 
anuncio.

No se admitirá n inguna  proposición relativa á más de 
un trozo , pues cada uno se rem atará  por separado.

Las proposic iones se presentarán  en pliegos ce rra
dos, acomodándose al adjunto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse p rév iam ente  como garantía para to
m ar  parte en la subasta será el 1 por 4 00 del p resupues
to á que se refiera la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó en acciones de cam inos ,  debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
berlo realizado del modo prevenido en la citada in s t ru c 
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicamente en tre  sus autores., una  segunda licitación 
abierta en los té im in o s  prescritos por la citada ins truc
ción, fijándose la primera puja por  lo m énos  en 500 rea
les, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 4 00 rs.

Logroño 4 4 de Enero de 4 864.« E l  Gobernador,  Ma
nuel Somoza. 255
Nota de los presupuestos de conservación de las carreteras 

de primer orden de esta provincia durante el año actual 
que ha de servir para  los anuncios de subasta.

Presupuesto 
de acopios.

CONSE R.V ACION. Rs. cénts.
arre te ra  de Taracena á U rdax .— Trozo 
único.— Del kilómetro 307 al 311, y del
321 al 323 inclusive...................................... 11.854,20

ilem de Soria á Logroño.—Trozo ú n i 
co.— Desde Villanueva de Cameros al 
ar roy o  de las C añ as .................................... 18.993,40

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en terado  del anunc io  pu-

Jicado por el Gobierno de la provincia de Logroño con 
echa 14 de Enero de este año, y de los requisitos y con- 
liciones que  se exigen para la adjudicación en pública 
ubasta de los acopios necesarios para la conservación de
a carre te ra  d e ..................., comprendida en la expresada
irovincia y en su trozo único, que empieza e n  , y
oncluve e n ............... , se compromete á tomar á su  cargo
os acopios necesarios para el referido trozo, con estric» 
a sujeción á los expresados requisitos y  condiciones
>or la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo-  
ando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
jue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
ietenidamente la cantidad, escrita en le tra ,  por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T o l e d o .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En vir tud  de lo d ispuesto por Real orden de 4 del 
ictual,  este Gobierno ha señalado_;el dia 6 de Febrero 
Dróximo , á las doce del mismo, para la adjudicación 
m pública subasta  de los acopios de materiales para 
a conservación y reparación de las carreteras de p r i -  
ner  orden de esta provincia d u ran te  el año.

La subasta se celebrará en los té rm inos  prevenidos por 
a instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  mi despacho, 
callándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
jo b ie rn o d e  esta provincia, para conocimiento  del púb li 
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio* 
nes facultativas y  económicas que han  de regir  en  las 
:o: i tratas.Los trozos á que  han de referirse estas contra tas ,  las 
paneleras á que corresponden y losp¡esupuestos  de los 
acopi-,s para cada uno son los que  se designan en la nota 
:jue sigue á este anuncio.

No se admitirá  n inguna  proposición que se refiera é 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al ad junto  modelo. La cantidac 
que ha de consignarse préviamente como garantía  p an  
tomar parte  en la suba&ta será la del 1 por 100 del pre
supuesto  del trozo á que se refiérela proposición. Este de 
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento qu< 
acredite haber le  realizado del modo que previene la refe 
rida ins trucc ión .

En el caso de que  resultasen dos ó más proposicione; 
iguales pa<a u n  mismo trozo se ce leb iará  en el acto 
ún icam ente  en tre  sus  autores , una segunda iicitacioi 
abierta en los té rm ino s  prescritos por la citada ¡ n < s t r n r -  njauüuoc la primera puja por lo menos en  500 rs., ] 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores, con ta 
que no bajen de 100 rs.

Toledo 14 de Enero de 4 861.« P e d r o  Celestino Ar
guelles. 257

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    , enterado del anunci»

publicado por el Gobierno de la provincia de Toledo coi 
fecha 14 de Enero último, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para ia adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la (conservación i
reparación) de la parte de ca rre te ra  d e  á ..............
comprendida en la expresada provincia y  en su  troz*
n ú m e r o ..................   que empieza e n ..................... y  conclu
ye e n  , se compromete  á tomar á su cargo los acó
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje 
cion á los expresados requisitos y condiciones, por 1
cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo 
rando lisa y llanamente el tipo fijado , pero advirtiend 
que será desechada toda propuesta en q ue  no se expres 
determinadamente la cantidad , escri ta en letra, por I 
que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re 

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

CONSERVACION. fa, c¿ntSt
Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo p r i 

mero.—Del poste kilométrico 80 al 83. 54.516
Idem id. á id.—Trozo segundo.— Del ídem

87 al 1 1 4 . . . . . ..............................................  61.950
Idem id. á Badajoz.— Trozo primero —Del

id. 78 al 1 4 7 . , . . ........................................... 64.271,1'
Idem id. á id.—Trozo segundo.— Del idem

118 al 468........................................................ 82.403,6'
Idem del puente de Toledo á Toledo.—

Trozo único.— Del id. 63 hasta la p u e r 
ta de Toledo ...................................................  57.559,2'

Idem de Ocaña á Alicante.—Trozo ú n i 
co.— Del id. 76 al 4 33................................... 73.935,5

REPARACION.
Carretera de Madrid á Cádiz.— Trozo p r i

mero.— Del poste kilométrico 48 al 52. 112.314
Idem id. á id.—Trozo segundo.— Del idem

54 al 6 3 ............................................................. 36.165
Idem id. á id.—Trozo tercero.—Del idem

78 al 8 0 .............................................................  101.224
Idem id. á id.—Trozo cuarto .—Del idem

83 al 8 4 ............................................................  49.788
Idem de Madrid á Badajoz.—Trozo pri

mero.— Del id. 72 al 9 6 ......................... .... 64.871
Idem id. á id.— Trozo segundo.— Del idem

121 al 157........................................................  6 1.845,1 ü
Idem del puen te  de Toledo á Toledo.—

Trozo único.— Del id. 47 al 5 2 .................  78.843,8'
Idem de Ocaña á A lican te—Trozo prim e

ro.— Del id. 95 al 9 6 ...................................  41.365,7*!
Idem id. á id.—Trozo segundo.— Del idem

107 al 428................................. ...................... 82.329,7(
Toledo 14 de Enero de 1861.—Pedro Celestino Ar

guelles.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 31 de 
Diciembre últ imo para cumplimiento  de las Reales ó r 
denes é instrucción de 1.° de Diciembre de 1858 y  45 de 
Julio de 1859, este Gobierno civil ha señalado la hora 
de las doce del dia 8 de Febrero  de 4 861 para la adjudi
cación en pública subasta  de los acopios de materiales 
para la reparación de carrete ras  de prim er  orden de esta 
provincia d u ra n te  el corriente  año.

La subasta se celebrará en este Gobierno en  los té rm i
nos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
4 852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos deta lla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que  han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carre te ras  á que corresponden y los pre*upuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que  sigue á este anuncio . 4

No se admitirá  proposición que  se refiera á más de 
u n  trozo, pues cada uno deberá rematarse por s ep a 
rado.

Las proposiciones se p resen tárán  en pliegos cerrados

arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 4 por 4 00 del presupues
to del trozo á que se refiérela proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta» 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 400 rs.Coruña 10 de Enero de 1864 .« E l  Gobernador, José 
María Palarea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de la Coruña con fe
cha 10 de Ener® de 1864 , y de los requisitos y  condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la reparación de la 
parte de carretera d e . . .  á  , comprendida en la ex 
presada provincia y en su trozo n ú m ero .. . . ,  que em pie
za e n  y concluye e n  , se compromete á tomar á
su cargo los acopios*necesarios para el referido trozo, con  
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á  que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuestode acopios.

REPARACION. cénts.
Carretera de Madrid á la Coruña.— Trozo 

primero.— Desde el poste kilométrico
590 al 594 .........................................................  29.252

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde el
idem 594 al 602.............................................. 35.260

Carretera de Rabade al Ferrol.—  Trozo 
primero.— Desde el puente Linares á
Jubia......................................................... 30.000

Idem de Orense á Santiago.—Trozo pri
mero.— Desde la Robleda de la Gándara
á Santiago.......................................................  20.200

Idem de Betanzos á Jubia.—Trozo prime
ro.—Desde Betanzos al S ou lo ................... 35.080

Coruña 40 de Enero de 4864.« E l  G obernador, José 
María Palarea.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 34 de 
Diciembre último para cumpjimiento de las Reales ór
denes é instrucción de 4.* de Diciembre de 4 858 y  45 
de Julio de 1859, este Gobierno civil ha señalado la hora 
de las doce del dia 9 de Febrero de 4861 para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de carreteras de primer órden de 
esta provincia durante el corriente año.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
4 852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económ i
cas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y  los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al modelo adjunto. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga« 
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada p lie
go el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo m énos en 500 
reales, y  quedando las demás á voluntad de ios licitado- res, con tal que no bajen de 100 rs.

Coruña 10 de Enero de 1861 .= E l Gobernador, José María Palarea.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .................., enterado del anuncie
publicado por el Gobierno de la provincia de la Coruña 
con fecha 40 de Enero de 4 861, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la con ser
vación de la parte de carretera d e ........................á  ,
comprendida en la expresada provincia y su trozo n ú 
m ero , que empieza e n . . . . . .  y concluye e n ..........
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre*
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo t 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuestode acopios.

c o n s e r v a c ió n . Rs. cénts.
Carretera de Madrid á la Coruña.—D es

de el límite de la provincia hasta el
poste kilométrico 5 86 ............................... 30.110Idem de Lugo á Santiago.— Desde Arzua
á Santiago ....... .............................. 12.000

Idem de Rabade al Ferrol.—  Desde e l ’
puente Linares al Ferrol.  ......................... 10.000

Idem de Betanzos á Jubia.— Desde el k i
lómetro 9 al 2 6 ............................................ 10.035

Coruña 40 de Enero de 4 861.« J o s é  María Palarea,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría g e n e ra l.= P o r  el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera , se c ita , ilama y  emplaza por segundo y 
último término á D. José de Berraondo, Administrador que fué 
del ramo de Amortización en la provincia de Baleares desde  
1.° de Mayo basta 7 de Julio de 4838 (ó  sus herederos), á fin de  
que en e! término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Gacela, se presenten por sí 
ó por medio de persona autorizada en esta Secretaría general á 
recoger un pliego de reparos calificados en la cuenta de cauda
les de arbitrios de Amortización de aquella ép oca; y  de no veri
ficarlo] les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 12 de Enero de 1861.—José María de Ossorno. —2

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría g en era l.= P o r  el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera , se c ita , llama y emplaza por segundo y 
último término á D. Venancio Anacleto Recio (ó  sus herederos,) 
Comisionado que fué de Amortización en la provincia d é la s Ba
leares, á fin de que en el término de 30 d ia s , que em pezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la G aceía , se 
presenten por sí ó por encargado en esta Secretaría á recoger 
un pliego que comprende la copia de la calificación de los repa
ros que ofreció el exám en de las cuentas de caudales de dicha 
provincia, y  época desde 8 de Julio hasta el 4 5 de Octubre de 
4 838; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 42 de Enero de 1861 .= José María de Ossorno. — 2

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarria y Ada
lid , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta c o rte , dictada en causa que se sigue por desfalco de cauda
les verificado en la Tesorería del Real Monte de P ied a d , y  para 
resarcimiento á e s te , se anuncia de nuevo la venta en pública 
subasta, bajo el pliego de condiciones, que estará de manifl®*!0



en ln Escribanía d el número del crimen de D. Severiano d e  D ie
g o , varias fincas rústicas y  urbanas que han sido retasadas, las 
prim eras por el agrimensor aprobado D. Francisco Alvarez de 
N eira, y  las segundas por el Arquitecto D. Cárlos de Herrera, y  
las cu a les , con sus respectivos v a lo r e s , son las s ig u ieh tes:

Una casa sita en las afueras de esta corte á manó derecha del 
portillo de Gilimon: consta de una superficie de 51.368 piés, que 
equivalen á 3.988 metros, 933 milésimos cuadrados, y  se halla 
dividida en planta baja, un pequeño entresuelo, principal y  bo
hardillas, retasada en 399.002 rs.

Una posesión ó coto redondo en térm ino de las R ozas, titula
da Granja de la Hoz, la cual consta de una casa-labor con varias 
oficinas, un molino harinero, un puente y  10 suertes de terreno, 
retasado todo en la cantidad de 248.341 rs.

Además corresponde á dicha hacienda, y  se hallan fuera del 
co to , las fincas siguientes :

Una tierra en término de las Rozas y  sitio que llaman Vega de 
A rriba, de caber cuatro fanegas, cinco celem ines y  16 estadales, 
retasada en 267,40 rs.

Otra tierra donde llaman el Gantiral, de caber 15 fanegas, sie
te celem ines y  31 estad ales, en 626,43 rs.

Un terreno, término de Galapagar y  sitio llamado el Cerro 
de los A ires, de 21 fanegas, seis celem ines y  13 estadales, en  
454,12 rs.

Una tierra en dicho término y  sitio  donde llam an Vega de 
Abajo, de 19 fanegas, 11 celem ines y  16 estadales, en 901,80 rs.

Otra en el mismo sitio inmediato á la anterior, de 14 fanegas 
cinco celem ines, 17 estadales , en 650,66 rs.

Dos pedazos de tierra peñascal en térm ino de Torrelodones 
su cabida seis fanegas, dos celem ines y  cuatro y  dos tercios es
tadales, poblados con algunos enebros y chaparral, en 337,35 rs.

Fincas que no 'pertenecen al coto redondo.
Una tierra término de las Rozas y  sitio donde dicen Vega de 

A rriba, de caber seis fanegas, seis celemines y 24 estadales, en  
262 rs.

Otra donde llaman el Endrinal, de caber 12 fanegas, 10 ce
lemines y  ocho y  medio estadales, en 641,84 rs.

Otra en la vereda que baja al Lazarejo y Fuente de ias Hu
m eras, de caber seis fanegas, siete celem ines y  16 estadales, en  
331,16 rs.

Otra en la vereda del M olino, de caber dos fan egas, ocho 
celem ines y  16 estadales, en 135,33 rs.

Otra en el caño de la casa de Jurras, de 14 fanegas, 11 ce
lem ines y  20 e sta d a les , en 748,33 rs.

Otra en Navalosantos, de caber 10 fanegas, un celemin y 18 
estadales, en 506,42 rs.

Y otra en la Solana y Loma de Navalosantos, de cinco fane
g as, dos celem inés y  24 estadales, en 261,33 rs.

Fincas cuya subasta se anuncia por primera vez y que han 
sido tasadas por el referido Agrimensor.

Un olivar con 667 piés en término de Burguillos, provincia  
de Toledo y sitio donde dicen el Pago de la A ta laya , su caber 
17 fanegas, siete celem ines y  15 y  dos tercios estadales, tasado 
en 14.452 rs.

Otro con 174 olivos en el mismo térm ino y  lindando con la 
dehesa de S ielm a, de ocho fanegas , cuatro celem ines y  siete es
tadales, en 8.240 rs.

Otro con 121 olivos, titulado Carutillas, en dicho término, su 
caber cuatro fanegas, 11 celemines y  22 estadales, en 4.910 rs

Una tierra de pan llevar, al pago de la E rm ita , de 15 fane
gas, 2 celemines y  22 estadales, en 4.888,20 rs.

Otra al camino de Cobisa, en el referido térm in o , su caber 
siete fanegas, tres celem ines y  seis estadales, en 1.452,40 rs.

Otra al camino de L ayos, en dicho térm ino, su caber cuatro 
fanegas, 10 celem ines 23 estadales, en 1.464,20 rs.

Otra en los Torrejones del camino de C obisa, término del 
mismo pueblo, de 16 fanegas, un celem in y  21 y  un tercio esta
dales, en 2.580,37 rs.

Otra titulada Mariantona, al pago de las Carboneras, de 17 
fanegas y  10 celem in es, en 3.060 rs.

Otra que son dos reunidas tituladas Las Carboneras ó P eñ u e-  
las, La Liebr e ó las D ie z , al pago de la venta B lanca, de 27 fa
n eg a s , nueve celem ines y 18 estadales, en 6.668,64 rs.

Otra al pago de la Inquisición , cuyo título lleva , de cinco 
fanegas, siete celemines y 11 estadales, en 1.401,33 rs.

Otra en la Cruz de piedra de 10 fanegas: se halla incluida en  
un pedazo de 13 fanegas, 10 celem ines y 10 estadales, en 2.800 
reales.

Otra en la Cruz del Bayo , de caber dos fan egas, seis celem i
nes y  26 estadales: tiene 1.390 cepas y  60 olivos jó v en es , en  
4.675 rs.
k Otra titulada las D iez y  seis, detrás de las casas del pueblo, 
de 27 fanegas, dos celem ines y  tres y medio estadales, inclusa 
una era  de pan trillar , en 14.995.58 rs.

Y otra al pago de las Eras, titulada Era del Correo, de una 
fanega, 10 celem ines y tres estadales, en 551,80 rs.

Para el remate de dichas fincas se ha señalado el dia 31 del 
actual, á las doce de la mañana, en la Audiencia, donde se halla 
establecido el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad, previniéndose que á la hacienda ó granja titulada de 
la Hoz no se adm itirán proposiciones que no comprendan la to
talidad de aquellas con las fincas que tiene anejas.

Madrid 12 de Enero de 1 8 6 t.= D r . Pedro de Olarría y  Adalid.
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CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Enero 
de 1861.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 

al proyecto de ley de ascensos militares.
El Sr. Secretario SE V IL L A  : Recordará el Senado que 

después de aprobar el art. 11 , acordó darle distinta colo
cación en el proyecto : ha llegado el caso de hacerlo , y 
la comisión propone que se coloque antes del 92. ;Lo 
aprueba asi el Senado?

Así lo aprobó.
Acto continuo se leyó el art. 93, y decía así:
«En ningún caso se propondrá para ascenso por re

compensa de guerra á individuo alguno si no ha con
traído en el campo de batalla un mérito especial y de
terminado que justifique aquella recompensa , cuyo h e
cho se hará conocer con anterioridad á Ja propuesta por 
la orden general del ejército, de la división ó del cuer
po a que corresponda.»

El Sr. g a l o n g e : Creo que debe hacerse una ligerí- 
sima alteración en el presente artículo. Este dice que en 
ningún cas® se propondrá para ascenso ó recompensa de 
guerra a individuo alguno si no ha contraido en el cam
po de batalla un mérito especial y determinado que jus
tifique aquella recompensa, cuyo hecho se hará conocer 
con anterioridad á la propuesta por la orden general del 
ejercito, de la división ó del cuerpo á que corresponda* 
y como esta ó es una disyuntiva, me parece que debe 
sustituirse con la conjunción y, para que se entienda bien 
que debe ser conocido el hecho por la orden general del 
ejército, de la división y del cuerpo á que corresponda.

El Sr. IN F A N T E  (de la comisión ): La comision'Cree 
acertada esa variación, y la admite.

Sin más debate, quedó aprobado el artículo con la 
modificación propuesta por el Sr. Galonge.

Leyóse luego el 94, y estaba concebido en los térmi
nos siguientes:

« Para recompensar los servicios distinguidos que los 
Jetes y Oficiales de los cuerpos del Estado Mayor, artille
ría e ingenieros contraigan en campaña , se creará una 
condecoración especial de mérito, semejante á la institui- 
írfc Rara, de *a Armada , á que podrán optar cuando 

de otras armas deban ser recompensados con ascen-
faKÍo!11 ? a y con Ias ventaJas que para aquellos es
tablece su reglamento de 15 de Setiembre de 1832.))
I uxán3v â esile artícill°  presentaron los señores

rU Y 0* servic‘0S distinguidos que los Jefes y Oficiales
onnti-aioUer^°S Estado Mayor, artillería é ingenieros
conuaigan en campana se recompensarán:

l.« Con el empleo inmediato superior en el ejército.
* , ^on una condecoración especial de mérito que se 

• ara Y que llevara consigo el sueldo, la consideración 
y derechos pasivos correspondientes al

empleo que represente en cada caso particular, 
n . w  S de Estado Mayor, de artillería é inge-
an \ r,ec?mPensados con el empleo inmediato superior 
t>l#»n A6i erc*- °Ptaran entre pasar á este en dicho em~ 
coraoinn°^ uar- en sus cuerP°s > obteniendo la conde- 

Fn mer,íp , con las ventajas ya indicadas.»
Rn su apoyo, dijo

fatigar ai : a¡;endiera solo á mis deseos de no
de la no admk' l l  e êcto producido en mí con motivo
tadas con refalé ? ir raS enmiepdas y reflexiones presen-
apoyada yoahnr^? VerS(?SeaitíCulos del Pr°yecto , no
tal la erpenefa m* ^ue Senado acaba de o ir ; pero es
ensuelve aue ahri»eSPeCto a *a j üsl*cia que enmienda ensuelve, que abrigo la convicción de que de no admi

t irse ,  se seguirán grandes perjuicios al país, privándole 
de los ta lentos, disposición y aptitud de los individuos de 
cuerpos que tienen más medios para manifestar las dotes 
que revelan al hombre de mando.

No miro esta cuestión bajo el aspecto del interés de 
un  cuerpo determinado, sino bajo el del interés general 
de mi país. ¿Qué busca una nación con elementos para 
ser independiente en la constitución de su ejército? Los 
diferentes medios que pueden á ciencia cierta dar por 
resultado la conservación de la independencia nacional 
en todas las graves circunstancias que ocurran. Pues 
b i e n : uno de estos medios es la buena constitución de 
su ejército, creando al efecto los elementos convenientes 
que puedan producir hombres capaces de mandar bien, 
siendo como son tan pocos los sujetos á quienes la Pro
videncia concede el don de dirigir grandes masas en la 
guerra. A sí, p u e s , siendo tantos los dones particulares 
que pueden producir ese resultado , deben abrirse todos 
los caminos que conduzcan á él. ¿Cuál es la disposición 
de este artículo? Crear una condecoración de mérito para 
recompensar los servicios distinguidos que los Oficiales 
de los cuerpos facultativos presten en campaña. ¿Es edo 
bastante respecto al individuo en quien se descubra el 
genio particular inherente al hombre que puede mandar 
un  ejército para bien y gloria de su patria?

Quizá se conteste que el Oficial será recompensado en 
su cuerpo respectivo; ¿pero no puede ocurrir que un 
Oficial de cuerpo facultativo preste en campaña dos ser
vicios distintos, ámbos distinguidos, uno que se refiera 
al manejo de su arma especial , y otro extraordinario y 
eminente relativo á la masa general del ejército? Sí en 
verdad; y en tal caso, el primero es el que debe ser pre
miado en su cuerpo ; mas el segundo debe serlo de otra 
manera, y tal, que adelante la carrera de ese individuo 
en bien y utilidad del Estado. Y no se diga que esto po
dría traer perjuicios á las armas generales, n o ,  porque 
en campaña hay más vacantes que se necesitan , y en la 
guerra civil hemos visto compañías mandadas por sar
gentos, y batallones por Capitanes.

Tampoco se crea que con la adopción de mi enmien
da se producirá una inundación de Oficiales de cuerpo 
facultativo en las demás armas , porque serán muy po
cos los que pidan salir á otros cuerpos: la prueba la te
nemos en la misma guerra civil, durante la c u a l , á pe
sar de ser buscados los Oficiales en muchas ocasiones, 
fué muy corlo el número de los que de ios cuerpos fa
cultativos salieron para otras armas.

Pocos serán ahora también los que de ellos quieran 
salir, y aun esos serán jóvenes, porque á cierta edad se 
encariñan los hombres con sus respectivos cuerpos y les 
es duro abandonarlos. Así lo demuestra la práctica , no 
habiendo ejemplar de haber Oficiales de mucha edad 
salido de los cuerpos facultativos al ejército.

Ahora bien: si todo esto es exac to , ¿ por que cerrar 
herméticamente la puerta para no poder utilizar las bue
nas dotes y el genio de los Oficiales que en campaña ha
gan uno y otras patentes? Déjese algo abierta esa puer
ta con dicho objeto, y se hará un gran bien al ejéicilo y 
á la independencia del pais. Recordemos que en las 
guerras pasadas han salido Generales de entre los hom
bres que manejaban la esteva, como sucedió con los Mi
nas y los Empecinados, que tanta gloria dieron á su pa
tria. Esto demuestra que cuando llega el caso supremo, 
los Generales se sacan de donde los hay , por lo cual, 
aun cuando mi enmienda sea desechada, el tiempo se 
encargará de hacerle justicia, quedando yo en tre tan to  
con la tranquilidad de conciencia propia del que ha pre
sentado y defendido un pensamiento de alta importancia 
relativa al bien y á la gloria de su país.

El Sr. IN F A N T E : Sin entrar en el fondo de la cues
tión contenida en la enm ienda, solo voy á decir en nom
bre de la comisión, que conteniendo dos partes esencia
les y distintas, no tiene dificultad en admitir una de ellas 
para examinarla detenidamente; pero debo advertir, para 
conocimiento de los señores autores de dicha enmienda, 
que la comisión rechaza la parte que tiene por objeto el 
que Oficiales del ejército de escalas determinadas se in 
troduzcan en otras. Esta es la opinión de la mayoría de 
la comisión, de la cual se separa en este punto el señor 
Marqués de la Habana.

Sí lo dicho conviene á los señores firmantes de la en
mienda , la comisión retirará desde luego el art. 9 i para 
presentarlo nuevamente redactado, teniendo en cuenta 
la parte de la enmienda ya referida , y teniendo también 
á la vista otra enmienda del Sr. Messina que aun no se 
ha leido.

El Sr. L U X Á N : Lo que admite la comisión está ya 
en el art. 94: por consiguiente no concede nada, y  yo 
por mi parte no retiro la enmienda.

El Sr IN F A N T E : No puede saber ahora el Sr. Luxáu 
lo que dirá el art. 94 en la nueva redacción que se le dé 
después de pensarse bien la parte de la enmienda que la 
mayoría de la comisión admite.

El Sr. GALO NG E (para una cuestión previa ': Sin en
trar en el fondo de la enmienda, diré que maravilla lo 
que pasa en esta discusión. Dice la comisión que admite 
media enmienda y rechaza la otra; y añade que relira el 
artículo para redactarlo de nuevo después de pensar ó 
meditar sobre esa media enmienda. Si desde el 12 de Di
ciembre que la tiene en su poder no ha habido tiempo 
para meditarla, es inútil querer hacerlo ahora; y por otra 
parte, el reglamento no permite esa división de enmien
das. Ó admitirlas ó rechazarlas: esa es su prescripción; 
pero eso de admitir partes alícuotas de una enmienda, 
no es permitido.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: El 
Gobierno cree necesario tornar parte en esta cuestión, 
tanto más, cuanto una de las enmiendas está conforme 
con el proyecto presentado por el mismo Gobierno, pues 
deseaba que los Oficiales de los cuerpos facultativos p u 
diesen optar á empleos por hechos distinguidos en cam
paña, eligiendo entre continuar en el empleo que te
nían en su cuerpo, ó ir á desempeñar otro en distinta 
arma.

El Gobierno comprendía que al restringirse los ascen
sos en los cuerpos facultativos matando el dualismo, no 
era posible llevar esta idea al punto de cerrar completa
mente en un dia toda salida á los Oficiales de los cue r
pos facultativos que en campaña se distinguiesen. Con
sideraba además que los ascensos por antigüedad abso
luta habían creado ese espíritu de cuerpo que tan b r i
llantes resultados ha producido en las armas especiales; 
pero, sin embargo, tenia la convicción de que andando 
el tiempo los mismos cuerpos facultativos habían de pe
dir que se abriesen sus escalas, sobre todo en tiempo de 
guerra. Pues bien: bajo ese punto de vista, y como una 
transacción, no habia el Gobierno creído conveniente 
cerrar de un modo absoluto la escala de los cuerpos fa
cultativos, así que no tiene ahora dificultad en que se 
admita la parte de la enmienda que se refiere á esto; 
pero si además del derecho de ascender fuera del cuer
po se crea una condecoración que dá sueldo y derechos 
pasivos, esto va más allá del pensamiento que el Gobier
no tuvo al redactar su proyecto.

La comisión ha dicho que acepta una parte de la e n 
mienda , y que rechaza otra, lo c u a l , según un Sr. Se
nador, no puede hacerse. Yo me atrevo á indicar (puesto 
que la discusión es completamente libre, y lo prueba el 
que la comisión está dividida respecto á esta enmienda) 
que el Senado podría servirse tomarla en consideración 
para discutirla , y para ver así si es posible llegar á una 
avenencia después de oir el pro y el contra: de lo con
trario, pudiera la enmienda ser desechada sin haber sido 
discutida.

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Está la comisión de «acuerdo 
con lo manifestado pur el Sr. Infante?

El Sr. IN F A N T E  : Menos el Sr. Marqués de la Haba
na , toda está conforme respecto á admitir una parte de 
la enmienda , de la cual, dicho sea de paso, nada podia 
hablarse hasta hoy, aun cuando haga ya tiempo que fué 
presentada. Por lo demás, respecto á admitir una parte 
y desechar otra , es práctica antigua conocida de todos.

El Sr. Marqués de A R M E N D A R IZ  (para una cuestión 
de reglamento): Son estas cuestiones muy esenciales para 
no establecer precedentes que puedan coartar la libei tad 
de los Senadores en la manifestación de sus opiniones.

Es tan común lo de dividir y subclividir artículos, 
proposiciones y dictámenes, que hasta para votar se pi
de que se haga por partes. Lo que ha dicho el Sr. Calón- 
ge de partes alícuotas, estaría bien aplicándose á un  so
lo pensamiento que no puede ser objeto de división : pero 
un artículo ó una enmienda pueden tener más de un pen
samiento , y por consiguiente pueden subdividirse: esto 
lo vemos todos los dias. Creo, pues, procedente que la 
comisión retire su artículo para redactarlo de nuevo , si 
es que le han hecho fuerza las observaciones expuestas 
en apoyo de la enmienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se preguntará al Senado si la 
admite.

El Sr. G A L O N G E : Séame permitido ántes decir al 
Sr. Armendariz que se ha equivocado, incurriendo en un 
error gravísimo. El hecho es este: yo he dicho que no 
puede admitirse una parte de una enmienda y desechar 
otra. El Sr. Armendariz dice que sí, y que eso se hace 
todos los dias; pero no puede hacerse"eso. El art. 90 del 
reglamento dice:

«Los Senadores pueden proponer por escrito enmien
das ó adiciones á las parles ó artículos de un dictámen 
ántes de que empiece la discusión déla parte ó artículo á 
que se refieren. El autor o uno de los autores de la enmien
da ó adición , después de leida por un Secretario del Sena
do, podra apoyarla : la comisión contestará acto continuo 
al autor manifestando si admite ó no la enmienda ó adi
ción : en caso de rio admitirla , se discutirá y votará ju n 
tamente con el párrafo ó artículo á que se refiere: c u a n 
do la comisión no la admitiere , se preguntará ai Senado 
si la toma ó no en consideración. Si el Senado no la toma

en consideración, q u ed a r á  desechada :  si  el  Senado la t o 
m a  en c o n s i d e ra c ió n  , pa s a r á  e n  el ac to  á la comis ión ,  la 
cua l  f u n d a r á  po r  esc r i t o  su  d i c t áme n  , q u e  p r e sen t ar á  en  
la mi s m a  sefaon ó e n  u n a  de  las inmedia t as .  Este  d i c t á -  
m e n  podrá  d i sc u t i r se  en  la m i s m a  ses ión  en  q ue  fuere  
p r e s en ta d o .  Si el  Se n ad o  a p r u e b a  el d ic t á me n  nega t ivo  
de la comi si ón  , se e n t e n d e r á  des echada  la adi c ión  o e n 
m i e n d a : si el Se n ad o  lo d e s a p r o b a r e ,  se e n t e n d e r á  a p r o 
ba d a  la e n m i e n d a  ó adición.»

A q u í  n o  ve r á  nadie  q u e  se p u e d a  d e s ec h a r  una  pa r t e  
de la e n m i e n d a  a d mi t i é n d o s e  o t r a ;  y  por  lo t an t o ,  al  
s u s c i t a r  yo  la cues t i ón  p r ev i a  , h e  es t ado  en  lo jus to  y e n  
lo co nv e n i en t e .

El  Sr .  Ma rq ué s  de  A R M E N D A R IZ : Me ha  dado u n a  
lección el Sr.  Galonge , y  en c a mb i o  voy á da r l e  ot ra,

S. S. n o  ha  vi sto b ie n  el r e g l a m e n t o ,  c u a n do  lo mi s 
mo  en  este dia que  e n  o t ros  a n t e r i o r e s , bajo p r e t ex to  de  
cu es t i on e s  p r év i as  ó i nc i de n ta l es ,  t oma la pa l ab r a  v h a 
bla c u a n t o  q u i e r e  s in c eñ i r s e  á él ; p e r o  es tudíe lo  S. S., 
y verá  q u e  es ta clase  de  c ues t iones  se p r o m u e v e n  por  
me d i o  de  u n a  p ro p os i c i ón  q u e  su  a u t o r  a p oy a  , y q u e  
d es p u é s  se discute .

D o y ,  r e p i t o ,  es ta  lección al Sr.  Ga longe ,  en  cambi o  
d e  la q u e  S. S. m e  h a  dado.

El Sr.  P R E S ID E N T E : Se va á p r e g u n t a r  al Senado  
si  torna en  cons i de r ac ión  la e n m i e n d a  de  los Sres.  L u x á n  
y  M a r q u é s  de  los Cast i l lejos.

Hecha la p regunta  indicada por el Sr.  Presidente ,  fué  
e n  efecto tomada en consideración la enmienda.

Acto cont inuo se  leyó o t ra  al  m i s m o  ar t .  9 4 ,  sus cr i t a  
por  el Sr.  Mess ina ,  y  decia as í :

«Para  r e c o m p e n s a r  los se rv i c ios  d i s t i ngu idos  q u e  los 
Jefes y  Oficiales de  los c u e r p o s  de  Es t ado  Ma yo r ,  ar t i l le 
ría é i n ge n i e r o s  c o n t ra i gan  e n  c a m p a ñ a ,  .se c r ea r á  u n a  
c r u z  de m é r i t o , á la q u e  o p ta r á n  en  los mi smos  casos y 
cond ic iones  q u e  los de las o t ra s  a r m a s  al ascenso.

Esta  c r u z ,  p e n s i on a da  con la d i ferencia  del  sueldo del  j 
i nme d i a t o  empleo  s u p e r i o r  , y  c on  los goces pas ivos  del  | 
m i s m o ,  q u ed a r á  n u l a  cuando  el ag r ac i ad o  asc ienda en su  ; 
c ue r po .  La poses ión  de u n a  c r uz  no se rá  obs t ácu l o para  ! 
ob t en e r  o t r a ,  pero  s in  las ven ta j as  q u e  la p r i m e r a  has ta  ! 
q u e  esta se amor t i ce . »  i

El Sr.  GALONGE : P i do  que  se lea el art .  94 del r e -  : 
g lamen t o .

Leido e s t e ,  decia así:
«Al p r in c i p io  de  u n a  d i scus i ón  p u e d e  c u a l q u i e r  Se-  : 

n a d o r  p r o p o n e r  u n a  cues t ión p r é v í a  c o n c e r n i en t e  á el a,  : 
y o b t en d rá  la p a l a b r a  para  e x p l a n a r l a .  El Senado  r eso l -  ; 
ve r á  si la t oma  ó no en  cons i de r ac ión .  En  caso de . ¡ f i r -  ’ 
mat iva ,  se  a b r i r á  di scus ión sobre  el la a n t e s  de e n t r a r  en s 
la a n u n c i a d a .  >

Lo m i s m o  se o b se r va r á  con  respec to  á c u a l qu i e r a  ; 
cues t i ón  inc ident a l  q ue  pueda  o c u r r i r  d u r a n t e  u n a  dis-  ‘ 
cu s i o n .»  |

El  Sr .  P R E S ID E N T E : Tiene  la p a l a b r a  el Sr.  Messina í 
p a r a  a p o y a r  su e m m e n d a .  \

El Sr.  M E SSIN A : Habiendo  sido t omada  en  c o n s id e -  ; 
r a c i ón  la de los Sres .  L u x á n  y Ma rq ué s  de los Cast i l lejos,  * 
m e  r es e r v o  a p o y a r  la q u e  he p r es e n ta d o  h as t a  ver  el 1 
éxi to  de  aquel la .  j

El Sr .  PR E S ID E N T E : La e nmi en d a  tomada e n  con*i-  ! 
d e r a c i o n  p or  el Se na do  pasa á la comi s i ón  para  q u e  re-  í 
da c t e  de  n u e v o  el ar t í culo.  ‘ ;

El  Sr .  M E SSIN A  : En ese caso r e t i ro  la mia ,  s in  p e r -  * 
ju i c i o  de p r e s e n t a r  o t r a  des pués  de  c onoce r  la n u e v a  r e -  f 
d ac c i on  del  ar t í culo.  i

El Sr.  P R E S ID E N T E : Que da  r e t i r a d a  la e n m i e n d a  ! 
del  Sr.  Messina.  ?

Acto con t inuo  se l eyó  el ar t .  95, y  es t aba  c onc e b i do  en  ! 
los t é r m i n o s  s i g u i e n t e s :  j

«Los ins t i t u tos  de  A d mi n i s t r ac i ón  , Sanidad mi l i ta r  y t 
d e m á s  aux i l i ar es  del  e j é r c i t o  d i s f r u t a r á n  las venta j as  de ! 
a b o n o  de  t i empo  q u e  á este se c o n c e d e n , s i n  d i f e r enc i a  ’ 
e n  lo q u e  ha c e  r e l ac ión  á los r e t i r o s ,  y con ia q u e  m a r  j 
c a r á n  s us  r e g l a me n t o s  espec i a l es  r e spec to  al plazo pa r a  •: 
los a scensos ,  a t e n d i en d o  á la d i ve r sa  í ndole  y na t u r a l ez a  ! 
de  las r e spec t i vas  ca r r e ras . »

Re l a t i v a me n t e  á este a r t í cu l o  p r e s e n t ó  el Sr.  Mata v I 
Alós  u n a  e n m i e n d a  q u e  decía así: - !

«Los c ue r po s  de  Ad mi n i s t r a c i ón  , San i dad  y j n r íd i co -  
m i l i t a r ,  así  como el de  cape l l anes  c a s t rens es  v d e m á s  a u 
xi l i a res  del  ejérci to,  d i s f r u t a r á n  las ven t a j as  d« . .bono de 
t i empo q u e  á este se c o n c e d e n ,  s in  d i f erenc ia  en lo q u e  
h ac e  re l ac ión  a los r e t i ros  &.c » (La c o n t i n u a c i ó n  tal como 
está en  el p royec t o do la comisión. )

En su a p o y o  dijo
El Sr .  M A T A  Y a l ó s :  En n ad a  a l t era  mi  e n m i e n d a  

el  ar t í culo á que  se r e í fa r e ,  pues  se r e d u ce  solo á n o m 
b r a r  dos  c o rpo ra c i ones  m is par a  u n  d er ec h o  q ue  va les 
c on ce de  el m i s mo  ar t iculo.

Re c orda r á  el Senado  q u e  en los p r ime r os  d i as  de e s 
tos d eba t es  h u b o  Se na dor  q u e  se  l ame n to  de q u e  no figu
r a s e n  e n  la ley de ascensos  los c u e r p o s  j u n d i c o - m i l i t a r  
y da  ca pe l l a ne s  c a s t r e n se s  c omo  pa r t o i n t e g ra n t e  fiel 
ejérci to.  P re se n t ós e  e n t on c e s  u na  e n m i e n d a  q u e  tenia o r 
objeto c o m p r e n d e r  á eso-  c u e r p o s  en la l e v / v  el y en a n o  
no  la a p r o b ó ;  es deci r ,  q u e  en  u na  ley de  ascensos  m i 
l i t ares  n o  s u e n a n  pa r a  n ada  dos co r porac iones  q u e  p e r 
t enecen  ai  e jérci to.  Sin  e m b a r g o ,  l l egando  como l legamos  
ahora  á u n  ar t í culo  en el cual  , s i n  n o m b r a r l o s  , se c o n -  
( ed e n  de r ec ho s  á d i chos  c u e r p o s ,  pues to  q ue  se dice A d 
m in i s t r a c ió n ,  S a n id a d  miHlar y  demás au x i l ia res  del ejér
c i to , c o n ce d i en do  á todos  las v . -majas de a b o no  do tierno 
po de c a m p a ñ a  para  los de r echos  pa s iv os ,  c r e o  q u e  pi
de  be h a b e r  i n c o n v e n i e n t e  e a  r mmcionm ai c ue r po  j u n o  
d i c o - mi l i t a r  y al de cape l l anes  en: ' cn -»s,  con lo*cual  s-  
d a r á  u n  t es t imonio  *de respeto  ó esas dos  c o r po ra c i on es  
q u e  no  f iguran basta a ho r a  en n i n g un a  p a r í o s l o  la lev.

Espero ,  pues ,  q u e  en  aten ' m á estas b r eve s  o b s e r v a 
ciones,  la comis ión  se se rv i rá  a d m i t i r  mi  enmi enda ,  la 
cua l ,  repito,  en n ad a  al tera el a r t í culo,  s i endo  solo su o b 
j e to  d a r  u n a  h o n r o sa  sat is facción á esas  dos respetables 
corporaciones .

. El Sr. U R S IN A  (de la comisión) :  A u n  c u a n d o  la co
mis ión  cree q u e  es t án  c o m p r e n d i d a s  en el a r t í cu l o  las 
dos  c o rpo ra c i ones  a q u e  se refiere el Sr.  Mata v Alus,  no  
t iene  i nc o nv e n i en t e  en a d m i t i r  su  enmi en da .

Co ns igu i en t eme n t e  á esta mani f es t ac ión ,  púsose  á d i s 
c us i ón  el a r t í culo ,  j u n t a m e n t e  con la e n m i e n d a  del s e 
ñ o r  Mata y Alós,  y u no  y otro f ue ron  a p r o b ad o s  s i n  d e 
b a t e  a lguno .

I g u a l m e n t e  lo fué sin d i scus i ón  el ar t .  96.
Leido de s pué s  el 97, decia así:
«Todas  las d i spos i c iones  dei s i s t ema o rd i na r i o  de  a s 

cens os  q ue  no es t én  excepc ionadas  exprés-- ó v i r í m d m e n -  
te en la p r ese n t e  lev, se en t i en de  q u e  s e g u i r á n  r i giendo 
lo mi smo  en  el es tado de  paz q u e  en  el de gue r ra . »

El Sr.  G A L O N G E : Ruego a la comisión q u e  se s i rva  
a d m i t i r  u n a  p e q u e ñ a  adic ión á este artículo' ,  ó b i en  e x 
pl icar lo.  Su  texto dice a sí: uTodas  las d is p o sic io n e s _•} 
si s t ema o r d i n a r i o  de  ascensos  q u e  no  es t én  e x c e p c i ó n » » 
das  &.c.» ¿ Habrá i ne o n vmi i en í e  en  qu e  se di va: «sis ten ¡a 
or d i na r io  de ascensos  y  r e c o m p e n s a s ? »  De este, modo so 
c o m p r e n d e r á  q u e  las dispos iciones  e .xcepeionadas  se^ui-- 
r á n  v igentes ,  lo m i s m o  r es pec to  á ascensos  q u e  á r e r o m -  
pensas .

El Sr.  IN F A N T E : La comis ión  acep ta  esa adic ión.
Sin má s  de ba t e  lué a p r o b a d o  el a r t i cu l o  c on  ia ad i 

ción  del  Sr.  Galonge.
l a m b i e n  fue a p r ob a d o  sin d tscns¿»u el 98.
Acto c o n t i n u o  se leyó o¡ 9 9 ,  v es t aba  c o n c e b i do  e n  

es tos t é r m i n o s ;
«Los Jetes  y Oficiales q u e  se bai len a c t u a l me n t e  ó n»~ 

sen  e n  «adelante á i a s i t uac ión  de excedenc ia  ó  r eom niazo 
t e n d í a n  en  ella d e r ec h o  á io.s a s e e m o s  q u e  po r  anl im» >- 
dad ó e l ección  les c o n  e s po n d a n  en las escalas  do la , a r 
ma s  ó i ns t i t u tos  á q u e  p e r t enecen . »

El Sr.  G A L O N G E : Me oc u r ro  u n a  du d a  respec to á 
este a r t i cu lo .  A la s i t uac ión  de excedenc ia  ó re- n n d  ¡zo 
se p u e d e  pasar  p or  d iv er sa s  c a u s a s ;  o por  s u p r e s i ó n  de 
a l gu n a  ciase , como  ia de  se gundos  C o m a n d a n t e s ,  ó po r  
co r re cc i ón  o como  cas t igo ;  y no creo j imio q u e  ¡os a u e  
p as en  po r  esta ú l t ima  caima t engan  iguales de . ac l i  s que  
los q u e  vav  n a esas s i t uac iones  po r  d i f e r en t e  mot ivo.  Me 
fundo  pa r a  esto en  lo q u e  es tablece el ar t .  \ í : y ñ or  ¡o 
t an t o ,  si la comis ión  cr ee  q u e  es o po r tu n a  esta o b s e r v a 
ción,  p ud i er a  r ed a c t a r  el a r t í cu lo  en o í ros  t ér minos .

, El Sr .  U R S IN A : Los Of iciales q u e  con  a r r e g lo  al a r 
t i culo 15 m e i e z c a n  c o r r e cc i ó n  ú  o t ro  cast igo,  nú  p as a r án  
p or  eso á ia s i tuac ión  de  e x c e d en t e s  ó de r eemplazo .  S u 
j e t os  á ía^ f orma c i on  de  un  e xp ed i en t e  ó cío u n a  causa ,  
el  r e su l t a d o  ha de  se r l es  ó adve r so  ó favorable-  si es a d 
v e r s o ,  y el Oficial  q u e d a  s e pa ra do  de las filas , no h a y  
caso ; p e r o  si es f avorable  , a u n  c u a n d o  ese Oficial pase a 
a s i tuac ión  de  r e emp la z o  o de exc e d e n t e ,  se h a d a r á  con  

los mi smo s  d e r ec h os  q u e  los d e m á s  q u e  se e n c u e n t r e n  
e n  esas s i tuaciones .

El  Sr.  G A L O N G E : P u e d e  o c u r r i r  el caso ' v me  c o n 
c r e t o  al ar t .  14) de q u e  u n  Oficial  cometa  u n a ' f a l t a  ó d e 
lito q u e  no  sea p en a b le  p o r  el Código mi l i ta r ,  pa r o  q u e  
no  s i endo b a s t a n t e  cor recc ión  la de  u n  cast i l lo ruma q u e  
se le i mponga  la p en a  de s u s p en s ió n  del  ejercicio de \ su  
e m pl e o ,  q u e  es la s i t uac íon^de  excedenci a  ó de r e e m p l a 
zo;  cast igo q u e  l leva consigo el q u e d a r  á medio  sue ldo y 
el p e r d e r  la a n t i gü e d a d  en "el e mp l eo  qu e  t en i a :  y si esto 
es pos i b l e ,  no  es j us to  qu e  se c o n fu n d a n  v t enga n  un  
m i s m o  de r ec ho  los i nd iv iduos  q ue  pasen  á la s i t uac ión  de 
excede nc i a  ó de  r ee mpl az o  por  las c ausas  q u e  se e s t a b l e 
cen  en  el ar t .  14 con  los q u e  se l i d i e n  en  esas  s i t u a c i o 
nes  p or  causa  de r e f o r m a s , de  s up r e s i o n e s  de  clases &c.  
Ent iendo,  pues ,  q ue  con  un a  p e q u e ñ a  ad i c i ón  q u e da r í a  el 
a r t í cu lo  s in d a r  l uga r  á d u d as ,  c om o por  ejqpq-io,  d i c i e n 
do :  «Los Jefes y Oficiales q u e  se ha l l en  a c t u a l m e n t e  ó 
p a s e n  e n  a d e l an t e  á ¡a s i tuac ión  de exc e de nc i a  ó r e e m 
p lazo ,  ú  e x c e p c ió n  de los c o m p r e n d i d o s  en el a rt .  ! í ¿S c.»

El tsr. P re s i de n te  del C O N S E J O  D E  ivi l ídESTROS:  
Creo q u e  n o  h ay  i n c o n v e n i e n t e  e n  acep ta r  la a d i c i ó n

p r o p u e s t a  p o r  el Sr.  Galonge , p u e s  las l eyes  e n  t an to  son  
me j or es  e n  c ua n t o  so n  m á s  claras.  S in  e m b a r g o ,  h a r é  
una  o b se r va c ió n ,  v es ,  q u e  los Oficiales á q u i e n es  se  r e 
f i ere  el «art. 14 t e n d r á n  c u a n d o  m e n o s  a l gu n a  no t a  mala ,  
y q u e  por  lo mi smo  no p o d r á n  as cende r  m i e n t r a s  no la 
o b t e n g a n  b u e n a .  E n t r e  t an to ,  si la comi s i ón  no t iene  i n 
c o n v en i en t e  , p ue d e  a dmi t i r s e ,  r e p i t o , la adición del  s e 
ñ o r  Galonge.

El Sr.  GALONGE : T i e ne  r a z ó n  el  Sr.  Mi ni s t ro  de  la 
G u e r r a :  «ateniéndose á las no t as  de  los Of i c i a l es ,  n o  h a y  
neces idad  de  mi  adi c ión  ; pe ro  pues t o q u e ,  c o mo  di ce  
b.  S., las leyes cuan t o  m á s  c l aras  son mejores ,  a dmí ta se  
si n o  hay i n c o n v e n i e n t e ;  p e r o  c ons te  s i e mp re  q u e  r ec o 
nozco qu e  t i ene  r a z ó n  el Sr.  Minis t ro de  la Gue r ra .

El Sr.  IN F A N T E : La comis ión  no  t i ene  i n c o n v e n i e n 
te en  a dmi t i r  ia ame i on  ind i cada  por  S. S.

Sin  m ás  d e b a t e ,  q u e d o  a p r o b a d o  el a r t .  99 c on  la 
ad i c i ón  dei  Sr.  Galonge.

En  seguida dióse l ec t u r a  ai ar t .  94, n u e v a m e n t e  r e 
tí actado por  la comis ión ,  y c on c e b id o  e n  los t é r m in o s  s i 
gu i en t es :

«Para  r e c o m p e n s a r  los se rv i c ios  d i s t i ngu idos  q ue  los 
Jefes y Oí rda i e s  do los c u e r p o s  de  Ar t i l l e r í a ,  I ngenie ros  
y  Es tado Mayor  del ejérci to p r es t en  en c a m p añ a ,  se c r e a r á  
u na  condecorac i ón  especial  de  mér i to ,  q u e  l l evará  c o n 
sigo la d i ferencia  del  sueldo y  los de r echos  pas ivos  c o r 
r e s p o n d i e n t e s  al empl eo  q u é  r e p r e s e n t e  e n  cada caso 
pa r t i c u l a r .

Estas condecorac iones ,  q ue  solo p o d r á n  se r l es  c o n f e r i 
das  c u a n d o  los Jefes y Oficiales de  o t r as  a r m a s  d e b a n  
se r  r ec o mp e n sa do s  c on  el a s censo  s u p e r i o r  i nmedi a t o,  
s e g ú n  jo d i s p u e s t o  en  los a r t í cu l os  92 y 93 de  es t a  ley,  
p e r d e r á n  las ven t a j as  qu e  les so n  a n e j a s  l uego q u e  los 
ag rac i ados  o b t e n g a n  e n  s us  r espe c t i vos  c u e r p os  los e m 
pleos  e q u i v a l e n t e s ,  c o n s e rv a n d o  solo el  d i s t i n t i vo . c om o 
i :n t es t imonio  p e r m a n e n t e  de su  mér i to .»

El Sr.  M a r q u é s  de  los C A S T I L L E J O S :  Me l evan t o  á 
c o m ba t i r  el «art. 94 n u e v a m e n t e  r e d a c t a d o ,  p o r q u e  no 
está c on fo rme  con mis i deas ;  y no  lo e s t á , po r qu e  lo 
creo in jus to  ba jo el p un t o  de vista  de los Oficiales de 
los c u e r p os  facul ta t ivos  que  l l eguen á a c o me t e r  e m p r e 
sas  d i s t ingu i das  y Ixs t a  heroicas .

Y o ,  s e ñ o r e s ,  e n c u e n t r o  i n c o n v e n i e n t e  e n  qu e  el Es
tado se p r ive  de ut i l i za r  los se rv i c ios  de esos Oficiales,  
servicios q u e  p u e d e n  se r  bosta e m i n e n t e s ;  pero  lo q u e  
i íe e x t r añ a  más  es q u e  el a r t í c u l o ,  tal  como h u b i e r a  
q u ed a d o  a d m i t i é n d o l e  la e n m i en d a  q u e  t u v i mo s  la h o n 
ra de  p r e se n t a r  el Sr.  Lu x á n  y yo ,  haya  e n c o n t r a d o  u n a  
(■posición tan r e sue l t a  en  la m ay o r í a  de  la comis ión  y  
en a l g u n o  de b s Se n ad o re s  G e n e r a l e s  q ue  se s i e n t a n  e n  
es tos  bancos .

Esos s e ñores  s ab en  q ue  n o  es c o m ú n ,  que  es m u y  d i 
fícil el caso de  q u e  se t rata;  q u e  no es el de aque l  ¡os Ofi
cíales q ue  c u m p l e n  con  su d e b e r  s in  qu e  se  les pueda  
t a c h a r  de  t ímidos ,  s i no  el de  esos o t ros  q u e  hacen  algo 
m á s  y para  los cual es  pro ¡ jomamos q u e  el Gobi erno  p u 
diera  sacar los de s us  cuerpos ,  y h ac e r lo s  hasta Gene ra l es  
si era  necesar io.  Los q u e  han  m a n d ad o  t rocas  s ab en  t a m 
b ién  la impor t anc i a ,  c ons ide ra c ión  y  c a r iñ o  con  q u e  h a n  
mi r a d o  á (esos Oficiales,  los cuales  p u e d e n  l l amarse  e s p e -  
c ¡a lio ades  p o r  su o rga n i za c i ón  y por  s u  índole  generosa ,  
í ndo le  en  que  resa l t a  el va lor  do u n a  m a n e r a  admi rab l e .  
Esa p r enda ,  señores ,  ese vvdor, es para  m í  como \u f uerza  
física.  Tal  h o m b ro  l evan t a  del  sue lo  10 v a u n  15 a r roba s  
de  peso,  y tal ot ro  no p ue d e  l eva n t a r  s ino seis ú  ocho.  
Gr adac i ones  an á l og as  t i ene el valor;  h ay  q u i e n  lo t iene 
bas t a  u n  pu nt o  dado,  pasado  el cual  co mi en za  á decae r ,  
m i e n t r a s  o í ros  s o b r e p u j a n  todos  los l ímites y  l l egan h a s 
ta el ú f i imo hero í smo.  U n a  esos h o m b r e s ,  pues ,  e r a  el 
e -p i r i tu  de nues t ra  e n m i e n d a ,  no pa r a  los casos vu l ga r es ,  
á fin de q u e  q u e d a r a  alf id la la p u e r t a  al G ob ie r no  p a r a  
que  púdica a escoger  los me j o r es  de esos Oficiales allí d o n 
de  los e n c o n t r a r a ,  dándol es  á m a n d a r  c u e r p o s  de  i n f a n 
ter í a  y adel audándolos  c u a n t o  conv in i ese .

Y esto no ufen de i* i a «al ejérci to,  s i no  ai con t ra r i o ,  p u e s  
todos s u s  i nd iv iduo- ,  t e. r igos en  u n a  c a m p a ñ a  de esos h e 
chos  de va lor  esp.-ej»!,  ni ver  el p r e m i o  q u e  se los diera ,  
(hr ian:  «;Bien! esa r e c o m p e n s a  es tan merec ida  como b i en  
o torgada.» ’h d r e  t acto,  s e gú n  el a r t i culo de  la comisión,  
c u a n d o  en los c ue r pos  facul tat ivos  so p r es en t e  a l g u n o  de 
esos  h o m b r e s  d i s t ingu i dos  , «1 Genera l  en Jefe no  podrá  
p r e mi a r l o s  s ino  o oh u n a  me da l la ,  como si eso fuera  b a s -  
h n f e  para  un  Oficial q u e  se s i e ide  con  br ío  y e sp í r i t u ,  
e i s pues t o  á ha c e r  un  dia y o t ro  dia la glor ia  de  su  pat r ia.  
Esto es ln q u e  q u i e r e  la c o m i s i ó n : pero { -ngen en  c u e n t a  
b s h r e s .  Senador es  que  c u a n d o  esta l ey l l egue  á serlo,  
t e n d rá  en  osí» p m í e  q u e  g r e ,  i G i r se  de ella e n  ios c a 
sas de g u e r ra  , pu es  no se podrá  r e sp e t a r ,  y las l eyes  
( ehmi  ha c e r se  de  ma ne r a  q u e s o  p u e d a n  s i empr e  c u mp l i r .

So d i rá  q u e  h ay  un  medio  de evi t ar  e s t o ,  y e s ,  q u e  
! )S CU Tpns  EmnJtaúvo. ;  a b r a n  : us e - c a l a s . 0«.;.j lo cual  
p o d r a n  osos Ohmalos  a ' - fondor  d e n t r o  de  sus  m i s m o s  
<- uerpn?.  Y» fi m \  L u x á n  ha de.no.Gvudo lo i n c o n v e n i e n -  
L  ([i:o ser  ia • b u s  loa escala.^,  y y¡> a ñ ad i r é  s u i u n e n t e  
( ue  (ocles los i nd iv iduos  d o  eso.-, c u e r p os  t i enen  ád ¿nte-  
t é s , é i n t e r és  m u y  just i f icado,  en m an t e n e r l a s  ce r r a d a s ,  
c ue so les pon. o en el cuso de ab:  i vi:: u <3 de i;u r ec i bi r  
< b so lu ía me n í o  gr ac i a  a l g u n a , r c n u n o G r á n  á todos los bu- 
i e; icios y á t edas  las r oc o . npe c s as  Ahor a  ¡fien : c u a n d o  
u n a  ins t i t uc i ón  he liega do á r e s p o n d e r  t an e u m p i i d a m e n -  
1'  como  esta á c u an to  de e l h  se ha  e x i g i d o , y c u a n d o  se 
La conservad»;  r espe t ada  é i ní acG al t ravéo du (aulas  vi 
c i s i t u d ^  o u no  h e m os  p a s a d o , eso con si* te en  q u e  esa 
ins t i t uc ión  es b u e n a .

En  r e s u m e n  , comba t o  el a r t i cu lo  n u e v a m e n t e  r e d a c -  
t ido p a r q u e  mo parece  ioauí l f i :  ule  la r e co m p e n s a  q u e

p r op o ne  p a r a  los Oficiales f acu l t a t i vos  , y p o r q u e  creo  
aque l  i n co n ve n i e n t e  bajo el p u n í  o de vista del  i n t er és  
del  Es tado.  El Se na do  o i rá  aho r a  á mis a d v e r s a r io s  en  el 
d eb a t e ;  pero  si sus  a r g u m e n t o s  no son de  aquel los  q u e  
p ro d uc e n  la conv icc ión  má s  í n t im a ,  ó de  u n a  f ue rz a  
d e s l u m b r a d o r a  . yo le r uego  se s i rv a  n ega r  el voto al a r -  \ 
l í enlo q ue  se di scute .

bi  ñ r .  M a rq u é s  de Z O R N O SA  ide la comisión) :  Si es- 
t uv ie nmi os  en  1 8 ;*3 , esta d i scus ión  se r i a  inút i l  , po r que  
los c u e r p o s  facul t a t i vos  se regí  ¡n e n t óneos  co mo  los d e 
má s  : pe ro  d e s pu és  v ino  u na  época en  q u e  t uv i er on  f a 
vo r  , a l c a n z a nd o  cu su v i r tu d  p r iv i l eg ios  , m u c h o s  de  los 
cual es  deben  a n u fa r  s e , al mo n o s  á mi  modo  de ver.

Por  medio  de u n a  o rde na nz a  se fijó el modo  de  a s c e n 
de r  e n  esos c u e r po s ;  mas  llegó la g u e r r a  de  la I n d e p e n 
denc i a  , y con  el la v i n i e r o n  las . lanía- qu e  hac í an  G e n e 
ra les  has ta de  pa i s a n o s ;  y en  a q u e l l as  c i r c uns t anc i as  no 
f i l i aba  en verdad  jus t i c ia  á la a r ! f i l ena  para  p ed i r  q u e  
t a m bi é n  se i» dfara  algo. C o nc lu y ó  la g u e r r a  de  la I n d e 
p e n d e n c i a ,  y  n i n g ú n  Oficia! de ios c u e r p o s  facul tat ivos  
pasó á i n f a n t e r í a . suc ed i endo  lo mis ino allá po» 1823 d u 
r a n t e  unes! . ras d i sc ord i as  i n tes t inas .  Llegamos  d es pe e s  á 
Li g u e r r a  d» suc es i ón  . y o uto neos  h u bo  q u e  fiar  u n a  
po cion de  e m p l e o s , hac i éndos e  t an tos  Genera l es  y  C o -  
; onoLo. q u e  pufibu a n  ludmz ha-. fado per a  un  e jérc i to  de 
i .290,000 ho m- ' r e s .  Lio r m h u g o ,  r,uu°l ¡.fasnj reodo no  
podia  c o n t i n u a r :  m m  no por  o puéd'-'  dec i r su  q u e  con  
1 ) q Tm «'.larra se p ro p on e  m  y u l e  á los cuerpos  f ac u l t a t i 
vos  Y rpie t enfan  á n h  m c u e s  no P-mion a b s o l u t a m e n t e  
nada .

oe dice q u e m e s  emú pos  no  podr.-üv ascender ,  y q u a  
por  e o n s í g m o . u o  quodm p e r jud i cados  ; g ü e r o  son.*os 
n o s o h •!>••■ q u i en es  q u i t a mo s  los ascenso» ? N o , ‘p o r q u e  no 
s m i n s  iKKsoín s ¡ o •■ q u e  r a m o s  la oséala.

[E specio á L> .pac- n m e  pi len los sonoros  q u e  c m n  
Lab-o el arlfarfio.  dommUraré  í ' . a  me n t e  que  io q u e  d e 
sean  no  e.; ¡ i d o  ni r . i .m\enlonfe rfi r q u i t  divo.  De un  
( dado  q ue  t e ng o  no fa m-uu» apa iooc  q u e  en fas cuerpo.-? 
i icul tat iví 'S ha v uíi En romo  na; a cada n u e v e  Oficiales,  
mié; i ?ras  en mf an í e i  ¡a ha y  u n o  para  cada 1(12; es dec i r ,  
c a (orce v «rv.es más .  ¿Y a u n  se p ido q u e  de  osas ca t or ce  se 
q u i t e  un;«? Yo desea ida d a r  á esos  Oficiales iodo lo q u e  
q u i e r a n ,  pero no á costa do la i nfanter ía  q u e  tan p ob re  
es; y por  eso,  «abundando la comis ión  e n  eso m i s m o  d e 
seo, ha buscado  un medio de da r l es  m ás  por  el a r t í culo  
n u e v a m e n t e  p r ese n t ad o .

Decia el Sr.  Lu x án :  No t r a t a mo s  de empleos .  ¿Pues  de 
q u é  se t raía,  s«üio. esá Y a ñ ad í a  S. S. qu e  no se  r e c o m 
p ensa  á los Mierpos  facul tat ivos,  q ue  d eb en  a b r i r s e  todos 
1 )S cami nos .  Y bien:  / .cómo se c o m p o n e  esto c on  la e s ca
la c e r r a d a  q ue  so.Giene S. h ? El :• r. L u x á n  q u i e r e  q u e  
p o r qu e  un  Oficial de  ar t i l l e r í a  m a n d e  b i en  .20 o 30 p i e 
zas.  se le haga Coronel  de  inf ant e r í a  ; y yo,  s e ñ o r e s ,  no  
c on c i bo  c m o , pue s  lo q u e  p rocede  es q u e  se le d en  á 
m o n d a r  50 ó 100 p i ezas ;  n o  ot ra  cosa.

En c u a n t o  á ese  teso i o oe c o n oc i mi en to s  q u e  dice 
b. S. se pe rde rá  el dia de u n a  b a l a d a  , d eb o  dec i r  q u e  lo 
e u e  e n  ese dia i mp o r t a  ai G e n e r a l  e n  Jefe de  u n  e jérc i to  
es t en er  á su dispos ición Jefes q u e  m a n d e n  b i e n  u n  
c u e r p o  de  ( ropas,  no q u e  s e p an  h a c e r  fusi les ó c a ñ o n e s .

P r e g u n t a b a  el Sr.  L u x á n  e n  q u é  s i tu ac ió n  iban  á q u e 
d a r  los c u e r p o s  f ac u l ta t ivos ;  y ó oso contes to  q u e  v a n  ú 
q u e d a r  e a  la (pie ellos mi smos  h a n  q u e r i do  da r se  , e n  la
q u e  S. S. p r o p o n e  , es deci r ,  algo m en o s ,  p o r q u e  8. S.
q u e r í a  l l evar se  par a  esos c u e r p o s  iodos ios e mpl eos  del  
e jérc i to .  Y cu i dado  , s e ño re s  , q u e  yo  sé  b i e n  q u e  esos 
Oficiales son m u y  d i s t ingu i dos  y d i s p u e s t o s ,  y  q u e  t i e 
n e n  la ed uc a c ió n  de  G e n e r a l e s ; pe ro  no es cu lp a  de_ la 
comi s i ón  el q u e  haya  esa pue r t a  q ue ,  como d ec ia  el senoi^ 
.Luxán , les c i e r ra  h e r m é t i c a m e n t e  el paso para a d e la n ta r ,  
no  s é ,  p u e s ,  c ómo  se q u i e r e  q u e  se p r e m i e  el i i i e n . o  
allí d o n d e  se e n c u e n t r e  cu a n d o  no  se q u i e t e  a b m  e^a
p u e r t a  n a r a  veri f icar lo.

Yov * a ho r a  á c o n t e s t a r  l i ge r ame n t e  a! Sr. Concíe de  
R e u s ; V d i g o  l i ge r a m e n t e ,  p o r q u e  ya á hacerlo con m á s  
ex t ens ión  ot ro do mi s  d ignos  compañe r os .

Qu i er e  S. S. q ue  iodos los i ns t i t u tos  del  e j ér c i t o  se 
m i d a n  de  la mi sma  m a n e i a ,  y eso es p r ec i s am en t e  lo 
q u e  yo deseo t a m b i é n ;  y si se h i c í em así no  h a b r í a  t e 
n ido  l ug a r  es te  aca lor ado  debate .  Se dice eme se c i e r r a n  
las  p u e r t a s  p a r a  p r e m i a r  el m é r i t o  de  los Oficiales de

que nos, ocupamos, pero es muy sencillo el remedio: pi
da S. S. que se abran. Entre tanto, el Sr. Conde de Reus 
no lo hará así, aunque no sé yo cuál seria su opinión 
en la materia si no fuera Ingeniero general.

Ha dicho S. S. que cuando llegue una cam paña , esta 
ley se quebran ta rá , porque tendrá que prescindir de ella 
el General en Jefe ; pero si yo lo fuera y tuviera que 
premiar á un  Oficial facultativo que se dis tinguiera, no 
le haría Coronel de infantería, sino Coronel de artillería 
ó de ingenieros. Esto es lo que aconseja el buen sentido, 
no lo que se pide.

Creo haber demostrado que no es conveniente ni justo 
d a rá  unos para quitárselo á otros, y mucho ménos sien
do de catorce á uno la relación entre los Jefes y Oficiales 
de las armas generales con las facultativas; debiendo 
ademas tenerse en cuenta que lejos de ganar, el servicio 
pierde en que se haga de un buen Oficial de artillería ó 
de ingenieros un mal Coronel de infantería ó caballería.

El Sr. Marqués de los c a s t i l l e j o s : Hace el señor 
hoyos unos argumentos ad hominem que no me parecen 
muy adecuados. S. S. atribuye mi opinión en la materia 
á mi posición de Ingeniero ‘g en e ra l , y S. S. debe saber 
que yo no necesito de posición ninguna para tener el 
valor de mis opiniones, las cuales he profesado siempre 
con independencia absoluta, tanto en política como en 
todas las demás cuestiones, y principalmente en las que 
se rozan con el ejército. Se ha equivocado, pues, el señor 
Hoyos al creer que mi posición violentaba mi manera 
de ver sobre el punto de que se trata.

Dejando ahora esto aparte, pocas razones de peso he 
cido á S. S . , pues su argumento omnipotente, basado en 
la relación de los Jefes de las armas facultativas con los 
de las generales, no tiene para mí fuerza alguna. S. S. 
ha dicho; ¿por qué en aquellas ha de haber más Coro 
neles que Capitanes ó Comandantes? Pero S. S. ha olvi
dado que esos cuerpos son científicos, y que hay muchos 
altos puestos que requieren inteligencia é instrucción es
peciales. De la misma manera podría yo preguntar: ¿por 
qué en España hay mas Generales que Coroneles? y la 
respuesta seria sencilla: porque en España hay muchos 
más mandos de Generales que los correspondientes á Co- 
ítmeles. Así, pues, no hay que extrañar el gran nú m e
ro de Jefes facultativos, siendo como son necesarios para 
poder ser ocupados en ia fábricas, en los talleres, en el 
profesorado, en la Junta facultativa & c . , donde tan ú t i 
les y precisas son su instrucción y experiencia Es decir, 
que el gran argumento, la maza de Fraga de S. S. queda 
completamente destruida.

El Sr. p r e s i d e n t e : Si S. S. tiene que extenderse 
mucho, podrá continuar mañana, pues están para term i
nar ias horas del reglamento.

El Sr. Marqués de los C A S T IL L E J O S : No sé lo que 
puedo extenderme en lo que tengo aun que decir , pero 
de todas maneras podré continuar mañana.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
El Sr. Secretario Sevilla subió á la tr ibuna y leyó un  

artículo presentado por la comisión de ascensos milita— 
i os, el cual se ha de colocar después del 96 del proyecto.

El Sr P R E S ID E N T E : Orden del dia para raanaua: 
continuación del debate y demás asuntos pendientes. Se 
levanta la sesión.

Eaan fas cinco v cuarto.

CO N G R ESO  D E  L O S D IP U T A D OS

PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE VlLLAHERMOSA, 
VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  16 de 
Enero de 1861.

Se abrió á las dos y cuarto > y leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

Pasó á las secciones una comunicación del Ministerio 
de la Guerra anunciando haber sido nombrado Goberna
dor de Morella el Sr. Caruana.

Se declaró conforme con lo acordado y se aprobó 
definitivamente el proyecto de ley de autorización para 
plantear la reforma hipotecaria.

El Sr. B A L L E ST E R O S: Desearía saber si á conse
cuencia de avisos de nuestro Embajador en Lóndres se 
ha ocupado á un ex-empleado de la Real Casa una cor
respondencia criminal con el ex-Infante Ü. Juan ,  y si 
ha sido sometido á los Tribunales.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  '• No tengo no
ticia alguna de los hechos que acaba de manifestar S. S.: 
no sé si habrá venido alguna comunicación al Ministe
rio de Estado: procuraré informarme. Lo que es en este 
momento me coge de sorpresa la indicación del S i . Dipu- 
t ido.

Interpelación del Sr. Sagasta.
Continuando la discusión interrumpida ay e r ,  dijo
El Sr. S A G A S T A :  Toda la argumentación del señor 

Uría se redujo ayer á decir que los hechos sentados por 
mí nu son exactos. El sistema es bueno, más para que 
tjv iera  efecto seria necesario que el expediente hubiera 
desaparecido, y que yo no me hubiera quedado con co
pia. Ni una ni otra cosa ha sucedido.

Para demostrar que estuve exacto, voy á apelar á la 
propia autoridad del Sr. Uría. De manera que no soy 
yo quien va á contestar á S. S : es S. S. mismo.

No pareció bien al Sr, Uría la razón que habia dado 
e! Sr. Ministro de Fomento paia disculpar que no se hu 
bieran empezado las obras del ferro-carril de Cartagena 
e i el tiempo marcado por la ley; y S. S. dló otra razón, 
y dijo que el trazado con que se votó la ley no era más 
q íe un anteproyecto. Pues bien: 3. S. entonces era Direc
tor de Obras públicas y Diputado; y ó propuso á las Cor
tes una cosa que sabia no podia tener cumplimiento, ó 
era ciego y no veia lo que h«i visto después. De todos 
modos, la empresa y el Gobierno estaban comprometidos 
por las condiciones del contrato , y este debió llevarse á 
efecto. Dice la primera condición: «que la empresa eje
cutaría un ferro-carr il  desde Albacete por Pozo Cañada, 
Tobarra, Hellin y Murcia á Cartagena;» y  añade la se
gunda: «las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto del 
Ingeniero D. José Almazan, que podrá modificarse oyendo 
siempre á la Junta consultiva, y en su caso al Consejo de 
Estado.

Así, pues, el Sr. Uría dice hoy que no puede llevarse 
á efecto lo que el Sr. U r ía , Director de Obras públicas, 
propuso.

Dice S. S . : ¿quién es el responsable de estos 18 k iló 
metros que hay que hacer de más? Responsabilidad, si la 
hay, es de S. S., Director de Obras públicas, y det Minis- 
t o, que aprobaron el proyecto y lo dieron á las Cortes 
c uno concluido.
. Por consiguiente, cuando se hizo la ley de concesión, 

se hizo con arreglo á un proyecto aprobado por el Direc
tor de Obras públicas y por el Gobierno,

Decia el Sr. Uría : « Probado que el Sr. Sagasta lia sen
tado hechos inexactos, mi argumentación cao por su ba
se, Ha sido inexacto el Sr, Sagasta al asegurar que el in
forme dei Sr. Moreno no estaba confirme con fa resolu
ción del Gobierno.); Pues bien dice el Sr, Moreno: «exis
tiendo una via férrea desde Albacete, no hay motivo al
guno para dej»r de utilizarla hasta Chinchilla, economi
zando 18 kilómetros.» ¿Quién tiene razón , el Sr. üria 
«asegurando que este informe está de acuerdo con la re
solución del Gobierno, ó yo que aseguraba lo contrario?

Desunes decía el Sr. Uría, hablando de ios informes de 
la Junta consultiva: «si el Sr. Sagasta fuera Ministro, ¿se 

hubiera conformado con elioA?» Yo hubiere hecho ni más 
ni ménos que lo que S. 8 propuso al Ministro como‘Direc
tor de Obras públicas. Dice la Junta consultiva, primero, 
que el nuevo trazado, partiendo de Chinchilla evita la 
construcción de otra via desde Albacete: segundo, que 
esta desviación n Chinchilla aumentará únicamente la * 
distancia entre Madrid y Cartagena en cuatro kilómetros, 
disminuyendo en 37 la de Valencia á Cartagena. Por con
siguiente la Junta admite el empalme en Chinchilla, y su
prime fas 13 kilómetros desde Pozo Cañada á Albacete. 
Pues bien, véase lo que dice el Oficial del negociado en 
el Ministerio: «El Gobierno no está autorizado para la va
riación de ia línea: sin embaí go , como este inconvenien
te se subsana sometiendo á las Cortes un  proyecto que 
lo reforme, el que suscribe es de opinión que se aprue
be el proyecto de modificación tal como lo propone la 
Junta consultiva.» Ei Director general de Obras públicas 
se conformó con esta nota. Vea S. S. cómo yo podia ha
berme conformado con lo que S. S. propuso, y vea eP 
Congreso cómo todas las inexactitudes de que me acusa-_ 
ba el Sr. Uría se vuelven contra S. S.

Decia el Sr. Uría que para esa modificación había que 
indemnizar á la empresa. Sin embargo, no pensaba asi 
el Director de Obras públicas; y por otra parte» estando 
la empresa fuera de la ley por haber trascurrido los tres 
meses, no habia que hacer in dem nización  alguna.

Decia ta m b ién  ayer el Sr. U na: e! Gobierno ha envía- ' 
d o  a l  In g e n ie r o  particular e l e x p e d ie n t e ,  no para que 
in f o r m e ,  s in o  para q u e  d ie s e  los datos para que informa- 
s e  la J u n ta . P u es b ie n : en  la nota d el negociado aproba
da p or el Sr. Uría s e  decia: «es de opinión que pasen 
to d o s lo s  documentos á  un Ingeniero delegado del G o r -  
b ie r n o  para que los examine.» ¿De parte de quién está la 
e q u iv o c a c ió n ?  ¿Y qlié datos se habian de pedir al señor 
Almazau para que informase la Junta consultiva si e s - r 
ía había informado ya ? ¿Qué datos se le habian de pedir 
si los datos todos estaban en poder de la misma Junta?

Para desvanecer el grave cargo de la anomalía que se 
observaba en la manera de pedir un informe á la Junta 
diciéndole que prescindiese de oir al Inspector de la lí
nea , ha dicho el Sr. Uría que el hecho no era exacto.

. Y éase la nota del negociado: «en decreto marginal se ha 
pediJo informe á la Junta consultiva, prescindiendo del 
dictámen del Director de las obras.» ¿Quién ha sido ine
xacto, el Sr. Uría ó yo?

También el Sr. Uría me suponía una equivocación al



decir que el trazado de Madrid á Pozo Cañada alargaba 
la línea cuatro kilómetros, pues según S. S . , no la alarga 
más que tin kilómetro y  pico. V oy á probar que son más 
de cuatro ; y para probarlo , me voy  á valer de un docu 
mento del expediente. Dice el Sr. Almazañ refiriéndese á 
datos de la empresa: «En el proyecto prim itivo, Pozo Ca
ñada está situado en el kilóm etro 27 ; y  en el que ahora 
presenta la empresa , está en el 31.»

S. S . , para decir que no se alarga más que un k iló
m etro , ha tenido presente la exposición de la compañía. 
Esta dice: «La compañía ha creído prestar un servicio al 
p ú b lico , pues alargando el trazado poco más de un k i
lóm etro » Y es singular que para un Director de Obras
públicas merezca más fe el dicho sin datos de una em 
presa , que el dato oficial de un Ingeniero que merece la 
confianza del Gobierno, y  que no tiene interés en aumen
tar ni dism inuir la línea. ¿Q ué significa esto más que un 
deseo constante de ver de buen grado lo que dice la 
compañía , y  con malos ojos lo que dicen los Ingenieros? 
Esto me recuerda un verso de nuestros mejores poetas:

¡Persuade tanto un deseol
Con este motivo, al hacer yo algunas consideraciones 

acerca de la Junta consultiva , dije que esta podia consi
derarse com o el Consejo de Estado del Ministerio de Fo
mento en materias científicas. El Sr. Uría se permitió 
calificar esta opinión mia de heregía administrativa. Yo 
conozco la diferencia que hay entre el Consejo de Estado 
y  una Junta científica especial; pero decia que para el 
caso actual, esta debia considerarse com o el Consejo de 
Estado, de suerte que después de haber inform ado esa 
Junta, no pudiera pedirse inform e á un subalterno. Si 
esta es heregía, me acompañan en ella todos los que creen 
que el Consejo de Estado debia ser en su parte consu l
tiva la reunión de todos los cuerpos consultivos que án - 
tes estaban diseminados en los diversos ramos.

Pero la heregía administrativa creo yo que está más 
bien en volver á desandar el camino que se anduvo, en 
pedir informes á un subalterno (aunque ilustrado y  com 
petente, después de haber informado un alto cuerpo) y 
en La f dta que el Gobierno ha cometido no cump íendo 
la condición pr imera de la concesión, que dice: «oyendo 
á la Junta consultiva y al Consejo de Estado cuando la 
importancia de la cuestión lo requiera.»

El Sr. Uría me atribuyó una equivocación , de la cual 
quiso sacar mucho partido. Dijo S. S.: «el Sr. Sagasta 
acepta unas veces el dato de cuatro kilómetros d * rodeo, 
y  otras veces el de uno, según le conviene.» Este dato 
de un kilómetro le traia yo á cuento al decir que las 
condiciones que se imponían á la empresa eran iluso
rias , porque la empresa ha modificado el trazado del se
gundo trozo, acortándolo tanto com o alargaba el prime
ro. El Sr. Ministro d ijo : «no es exacto: lo que se alarga 
es más que lo que se acorta ; hay la diferencia de un 
k ilóm etro» Este e s , Sr. Uría, el kilómetro á que me he 
referido.

Ahora diré que esa diferencia no existe, y  para de
mostrarlo acudiré al proyecto de la empresa. «En el pri
mer proyecto, dice la empresa, habia 19 curvas con 37.890 
metros, que es la longitud del segundo trozo. En la mo
dificación se proponen unos 34.955 metros. Longitud del 
tratado primitivo, 37.890; id. del nuevo, 34.955 : diferen
cia 2.935 metros.»

Contra los números no hay contestación : esto prue
ba que dos 4 kilómetros que se alargan en un trozo se 
acortan en otro Es decir, que la empresa ya sabia lo que 
decía cuando ofreció que si se le aprobaban las modifica
ciones no pediría subvención por lo que se alargase el 
trazado. El Gobierno, con una bonhomía que no se com 
prende, im pone en esa Real orden una renuncia de sub
vención  tan ridicula com o la de D. Simplicio en la Pata 
de Cabra.

Ahora podría yo, si usara de su argumentación, decir 
al Sr. Uría: en el segundo trozo se acortan cuatro kiló
metros: en el primero no se alarga más que uno. Luego, 
en lugar de alargarse todo el trazado, se acorta en tres 
kilóm etros: luego la empresa, en vez de ser indemniza
da, debe indemnizar.

Decia el Sr. Uría : «con tres kilómetros que hubieran 
resultado más para ir de aquí á Pozo Cañada, yo no hu
biera aceptado ¡a modificación.» Pues ahí tiene S. S. como 
resultan cuatro: por consiguiente, todavía espero que 
proponga lo contrario de lo que ayer ha sostenido.

En la memoria del proyecto se hace mención de pun
tos más acá de Chinchilla y mas allá también, entre ellos 
Pozo la Peña, todos inmediatos á esa pob ación. Ya ve 
S. S. cóm o la cuestión no es nueva , cóm o se trató de ella, 
y  todos subordinaron esta cuestión á la conveniencia de 
acortar la via desde Madrid á Cartagena.

Pero veamos lo que dice el ingeniero Sr. Almazan so
bre este punto: «La cuestión del entronque no es nueva: 
en la memoria oficial de 1852 la inicié yo m ism o: en las 
posteriores de 1855 y 1858 la discutí ampliamente, y 
en 1853 se nom bró una comisión que la estudiara. Su
puestos estos antecedentes, no ha podido menos de sor
prenderme el aparato con que la compañía presenta este 
asunto, com o si fuera una idea nueva.»

Dice luego: «qu e  hubiera sido más económ ico para el 
Estado empezarla línea hacia Pozo la Peña en vez de em
pezarla en A lbacete: » está dicho por mi hace mucho 
tiempo en docum entos oficiales.

Pozo la Peña está pegado á Chinchilla: por consiguien
te , tuve yo razón en decir que la cuestión no era nueva.

Por ú ltim o, decia el Sr. U ía: «La empresa dice que 
hace grandes sacrificios por el bien público.» ¡Oh empicsa 
m agnánima! No tiene nada por lo violo de in d u s tria l. Y 
anadia el Sr. Uría : «Esto es claro , pues al proponer e»a 
m odificación, hace un sacrificio grande, poique deja de 
cobiar todo lo que alargaría el camino entre Cartagena, 
Valencia y Alicante »

Ya demo>tié ayer que para que la empresa perdiese, 
seria necesario que hubiese más de un viajero que de 
Cartagena quisiera ir á Alicante por cada siete que de las 
provincias de Levante quisieran venir á Madrid. Esa re
lación es de una á 700 tal v e z : lo cual quiere decir que 
el beneficio es grande, porque pierde com o uno en la 
línea trasversal, y gana com o siete en la directa.

Yo no culpo á la empresa porque procure su utilidad; 
á quien culpo es al Gobierno que se ha creído en sus b o 
nitas frases.

 ̂ No creo haber dejado de contestar á nada de lo que 
dijo aquí el Sr. Uría : he demostrado que mis argumen
tos subsisten en pié, y que los del Sr. Uría han estado 
in exactos, y quedan desvanecidos. Ha sucedido con la 
argumentación de S. S. lo que sucede á aquel que por 
la noche se viste de relum brón : cuando sale él sol, se ve 
que es oropel lo que parecía oro.

Resulta siempre que el Gobierno ha subvencionado 
ó una doble via ó un camino paralelo á otro. En ambos 
casos no podia dar subvención, y ha obrado contra la ju 
risprudencia establecida en este país. Dos ferro-carriles 
catalanes atravesaban distintos países: sin embargo, 
porque partían de un mismo punto é iban á terminar al 
m ism o, hubo grandes cuestiones y hasta sentencias del 
Tribunal contencioso, diciendo que no debia subvencio

narse m á s  q u e  u no .  Si eso su c e de  con  c a m i n o s  de esa 
clase,  ¿ q u é  d e be  s u c e d e r  con  vias  q u e  va n  pegadas ?

Se dice q u e  no  ga s t a mo s  m á s  de lo q u e  no-- p r o p u s i 
m os  gas t a r  desde  luego.  Pa r a  rr.í, h  mi smo h a y  d es o i l i e r 
ro  c u an d o  se gas ta  m á s  do lo d e b i d o , q u e  c u a n d o  p u 
d i é n d o s e  v d eb i éndose  e co n omi za -  no  se economiza .  Si el 
Sr.  Uría t uv i ese  la ob l igac ión de  p ag ar  de  su bolsi l lo la 
s u b v e n c i ó n  de  q u e  se  t r a t a , d i r i a :  ¿con q u é  r a z ó n  se me  
obl iga á gas t a r  en  lo q u e  no  neces i to9 En v ano  se le r e 
p l i ca r í a :  V. se p r o pu so  ga s ta r  tanto,  y ya q u e  con taba  con 
el lo,  p agúe l o:  S. S. a legar ía  q u e ,  h ac i én d os e  a h o r ro s ,  era 
j us t o  q u e  d i s f ru t as e  de  ellos.

Yo q u i s i e r a ,  p o r  tanto' ,  q u e  el Sr.  Mini s t ro de  Ha c i en 
da  no  adop t as e  la teor ía del  Sr.  Mini s t ro  de Fomento ,  
p o r q u e  de  ot ro  mo do ,  s i endo el p r e s u p u e s t o  del Estado 
2.000 mi l lones ,  si al fin del  ejercicio r e su l t a s en  s obran tes  
200,  el Sr .  Mm is t ro  t endr í a  q u e  dec i r :  ya  q u e  nos  p r o 
p us i mo s  gas t a r  2.000,  t i remos esos 200 q u e  s ob r an .

Los f e r r o - c a r r i l e s  t i e ne n  s u b v e n c i ó n  s e g ú n  lo q u e  
c ues tan ,  y  como a qu í  va á h a b e r  en  la modi f i cación a h o r 
r o s  p a r a l a  e m p r e s a ,  esos  a h o r r o s  d e b e r í a n  r e s u l t a r  e n  
la s u b v e n c i ó n .

Solo en  u n  caso dá la l ey al Go b i e r n o  el d e r e ch o  de 
h a c e r  c o mp en s a c i on es .  En es ta conces ión  se dice:  la e m 
p resa  p od r á  ac o r t a r  el t r azado  a b r i en do  u n  t úne l  en  la 
s i e r r a  de  Ca r r as c ov ;  p e r o  a u n q u e  se acor t e  por  ese t únel ,  
el  G o b i e r n o  c o n t a r á  p a r a  la s u b ve n c i ó n  los m i s m o s  ki l ó
m e t r o s  q u e  si ese t úne l  no se h u b i e r a  hecho.  Esto q u i e r e  
d ec i r  q u e  las Cor tes  d i e r on  tal i mp o r t an c ia  á la d i s m i 
n u c i ó n  de  la di s t anc ia  de  a q u í  á Car t agena ,  q u e  h i c i e ron  
esa conces i ón  á la e mp r esa .  Mas a un :  pa r a  hace r l a ,  q u i 
s i e ron  las Cór tes  q u e  se oyese  á la J u n t a  c o n su l t i va  y  al 
Consejo de Es t ado Así,  pues ,  el Gobie rno  no  es taba  a u t o 
r i z a do  para  más ,  y ha i n f r i ng i do  la ley c o nced i endo  c o m 
pe ns ac i one s  q u e  no debia .

El Sr .  U R I A :  S e ñ o r e s ,  poco af ic ionado á las r ec t i f i 
c a c i o n e s ,  n o  s e gu i ré  el e j emplo  del Sr.  Sagas ta  h a c i endo  
un  n ue v o  di scurso .  Menos  i mi t a r é  á S. S. en  a fo u n as  
f r a s e s ,  no  de b u e n  gimió , q u e  !n p r o n u n c i a d o :  no h a 
b l a r é  de  la r e nu n c i a  do D. S impl ic io ,  ni de o t ras  casas  
d e e - t e j a e z ,  p r op ia s  del  g é n e r o  de e locuencia  del  s e ñor  
Sagas ta

E>pero hace r  v e r  q u e  si S. S. a y e r  no  es taba e n t e r a do  
del e x pe d ie n t e ,  lo es tá m én os  hoy.  lia e m p e z a d o  S. S. di 
c i endo  q u e  no me  hab í a  yo c on f ormado  con la r azón  del 
Sr .  Mini s t ro  de  Fome n t o  pa ra  d i s c u l pa r  que  la empr es a  
no h u b i e s e  dado  pr i nc i p io  á tos t r aba jos .  Esto no  es e x a c 
to :  !o q u e  di je fué q u e  a d e m á s  de aquel la  r azón  habí a  
o t r a .

D i c e S .  S. q u e  si el proyec to  pr imi t i vo  e r a  u n  a n t e 
p r o y e c t o ,  yo  no debí  c o n f o r m a r m e  con él. Yo no lie d i 
c ho  q u e  fuese a n tep r oyec t o  : he d i cho q u e  su a u t o r  , en 
su m od e s t i a ,  lo cal i f icaba a s í ,  p o r q u e  fué lúe lio á la l i 
ge r a .  A d e má s  , ese proyec to  es taba  a p r ob ad o  á n t e s  que  
fuese yo Di rec tor  de  O b r a s  públ icas ,  y  a p r ob ad o  con t o 
dos  los t r á mi t e s  y  so l emnidades .

S. S. sa be  q u e  m u c h a s  leyes de f o r r o - c a r r i l es  q ue  se 
h an  h echo  a q u í  se h a n  heóho s in  p r oy e c t o ;  y si so han  
hecho  s in  p r ov e c t o ,  ¿ q u é  hab ia  qu e  o p o n e r  á un p r o 
yecto e s t u d i a d o ,  a u n q u e  fuese  á la l igera ? Pero  si era 
m a l o ,  ¿ p o r  q u é  S. S. q u e  es f acul tat ivo no se o pu so  á 
su a p r o b a c i ó n ?  S. S. ,  por  el c o n t r a r i o ,  p re se n t ó  alguna 
e n m i e n d a  q u e  t endia  á d a r  f aci l idades á la empr esa ,  a u n 
q u e  como I ngen ie ro  tenia más  mot ivos  q u e  yo para  c o 
nocer  los defectos del t r azado facul tat ivo.

P as a ndo  al d i c t ame n  q u e  ha oado el I nspec t or  de la 
l ínea , d ice S. S. qu e  no  es tá c on f o r me  con la r eso l uc i ón  
clel Gobier  no. Yo no  he d i cho  q u e  esta r eso l uc i ón  e s t u 
viese pe r fe c t ame n t e  ajus tada  al i n f o rm e :  lo q u e  di je es 
q u e  es taba c o n f o r m e  en  la par l e  f acu l t a t i va  , q u e  es en 
la q u e  t enia  q u e  oi r  el Gobi erno  á ese In s p e c t o r .  En la 
cues t ión  legal  , ni  el I n s p e c t o r  ni la J u n t a  consu l t i va  son 
co mp e t e n t e s .  No hay,  p u e s ,  con t rad i cc i ón  e n t r e  l o q u e  
dije a y e r  y  los hechos  q ue  han  pasado.  Esto es lo q ue  e x 
plica p or  q u é  se p re sc i nd ió  del i nf orme  d l Inspector :  
no  se  di jo á la J u n t a  cons u l t i va  q u e  p r es c i nd i es e  de! i n 
f o r m e  facul t a t i vo  , s i no  de  su  o p i n i ón  en ma t er i a  legal, 
pues  n o  t eni a  para  q u é  dar l a .

El Go b ie r no  ha t enido t an to  i n t er és  en q u e  se e s p a r 
za la luz e n  este a s un t o  q u e  Ira r emi t ido  a q u í ,  no  solo 
el e x p e d i en t e  , s i n o  el ex t rac t o  del e xpe d i en t e  con  todas 
las no t as  de los Oficiales y del  Director ,  q u e  en  todas 
pa r t e s  son cosa r es e r vada .  Pe ro  el Sr.  S ¡gasta ha leído 
cosas  q u e  no hay.  Dice el Sr.  Sagasta q u e  el Di rector  es
tá c on f o r me ,  o q u e  no cons ta  su d es a cu e r d o  con la nota  
del  negociado.  Yo desaf ío al Sr.  Sagasta á q u e  p re se n t e  la 
c o n f o r mi d ad  del  Director .  Hay u n a  nota riel Oficial del 
negociado;  y si no,  ah í  está el exped i en t e  : S. S. lo l icué 
ahí ,  V de b e r í a  es tar  so b re  la mesa . práct i ca de lo- s e ñ o 
res  cíe la m i n o r í a ,  q u e  no  sé has t a  q u é  p u n t o  está c o n 
f o r me  con las prác t i cas  p ar l a me n t a r i a s .

El Sr.  S A G A S T A  : ¿Lo q u i e r e  Y. S.?
El Sr.  U R Í A :  No lo necesi to.
El Sr.  O L Ó Z A G A  : Graci as  por  la lección q u e  nos  dá 

Y. S.
El Sr.  u r í a  : Tómela  S. S. como guste.
El Sr.  O L O Z A G A .  : Come de maes t ro .
El Sr.  U R Í A :  Y o no p u ed o  s^r  nr -es t ro  en oslo ni en 

n ad a  de  u na  p e r s o n a  t an  en t end i da  como e! Sr.  Olózaga.
Decia q u e  exis te nota  do i Oficial del negociado;  ¿ pe 

ro d ón d e  es tá la a p r ob ac i ó n  de] Di rector? No se e o c u e '  -  
t r a ,  no exi s te  , y  el Sr.  Sagasta  se a poya  c om o o p i n ió n  
del Di rector  en  u n a  nota  de q u e  n o  se ha  dado •-uenla al 
Di rector .

Dice el Sr.  Sagas ta  q u e  -o cfobia h a b e r  v e n i d o  á ' as 
Cór ies  á modif icar  el con t r a to ,  y q ue  esto ;vd;;¡ hacer se  
s i n  i n de mn i z a c i ón .  No c o m p r e n d o  esla t eor ía:  s i e mp r e  
q ue  p o r  i n t e r é s  púb ' i co  se modif ican ‘os cont ra tos ,  es ne 
cesar io  i n d e m n i z a r  á m p l i am  »n!e á los c o n t r a t i s t a s : de 
o l io  modo,  el Gob i er no  no  encontraría» q u i e n  con t ra t ase .

Ha ins i s t ido  el Sr.  Sagasta  en q u e  se pasó  el e x p e 
d i en t e  n! Sr .  AlnV'zán pa r a  q u e  i nfo rm >.se acerca  del 
p u n t o  s o b r e  q u e  hubi  * i n f o r ma d o  la J u n t a  consul t i va .  No 
es esto exacto:  el i n f orme  q u e  se le pedia era  sob r e  los 
da t os  q u e  p r e s e n t a ! ) ; la c o m p a ñ í a  r espec to  de  la m od i f i 
cación , c o mp a r a do s  con el p royec t o  pr i mi t i vo .  Era un  
t r abajo  de  c o m p r o ba c i ó n  lo q u e  se pedia á m e  lugmi i ero .

Otra cosa se le decia  q ue  r e cu e o i o  a ho r a ,  y es, que  en  
el caso de a c ep t a r  el Gob e r n o  la modi f i cación,  p r o p u 
siese el Sr.  Al mazan  las cond i c i onas  q u e  d e b i e r a n  i m p o
n e r se  a la empresa .  Las p ropuso ,  v  el Go b ie r no  se ha ale-  
nido e s t r i c t a me n t e  á ellas.  S i e m p r e  q u e  so e n c u e n t r e n  
en  esa c o m u n i c a c i ó n  los d i c t áme n es  de  la J u n t a  c o n s u l 
t iva,  yo doy  la r az ó n  a l  Sr.  Sagasta .

El Sr.  S A G A S T A :  Pido q u e  se lea la Real  o rden.
E; Sr.  U R Í A :  Q u e  se lea.
El  Sr,  S A G A S T A :  Sí S. S. q u i e r e  q u e  se lea el e x 

tracto.. . .
El Sr.  U R I A  Es preciso leer  la í leal o rd e n  , p o r q u e  el 

ex t rac t o p u e d e  no  es t a r  e n t e r a m e n t e  exacto.
Se l eyó y decia  : «Remi to á Y. la modi f i cac ión del 

t r a z ad o ,  p r op u e s t a  por  la e m p r e s a ,  pa r a  q u e  informe 
ace r ca  de  esla p r o pu e s t a ,  y d iga  las con d i c i on e s  &c.»

Ya vé  el C on gr e s o  q u e  ah í  no se habla  de los d i c t á 

m e n e s  de la J u n t a  consu l t i va  , y  así es q u e  no  se ocupa 
d e e l l o s ,  ni  podia o c u p a r s e  el Sr.  Al ma z á n .

Fi Sr. Sagas t a  lia vuel to á ins i s t i r  e n  q u e  se  alarga 
c u a t r o  k i l óme t ros  la d i s t anc i a  gene ra l  de  Madr id  á Car- 
t . g e n a  . y con este mot ivo  ha d i cho  q u e  el G o b i e r n o  ha 
t en ido  en más los da tos  de la e mp r e sa  q u e  los de los I n 
genieros .  El I n g en i e ro  i nspe c t or  de  la l ínea d ice t e r m i 
n a n t e m e n t e  q u e  la l ínea se alarga e n  1.800 met ros .  ¿Es 
este da to  oficial ó no? ¿Es q u e  S. S. dá  más c r éd i to  á los 
d a t o s ' d e l  Sr.  A l m a z á n ,  e r ró n e o s  c o m p l e t a m e n t e ,  q ue  á 
los fiel I nge n i e ro  i n s p e c t o r  de  la l ínea q u e  dice q u e  la 
di s t anc i a  es 1.855 met ros?

El Sr .  Sagasta  se  ha fijado en q u e  e s t a n d o  s i t ua d o  en  
el k i lóme t ro  27 Pozo Cañada  en  el p r ovec t o  p r i m i t i v o ,  y 
e n  el s e g u n do  proyec to  e n  el 37, d ebe  h a b e r  c u a t ro  m e 
t ros  d» d i ferencia .  No es es to e x a c t o :  si e n  el p r i m e r  
p royecto  está ni p r inc i p io  del k i l óme t ro  y  e n  el s e 
g u n d o  al fin , la d i s t anc i a  será  de t r es  k i lóme t ros  y  pico; 
pero el Sr.  A l ma z á n  c ue n t a  a d e m á s  con o t ro  k i ló me t ro  
de la via e n t r e  las dos e s t ac iones ,  y  a h o r r á n d o s e  es te k i 
l ómet ro  q u e d a n  los 1.855 me t ro s  de  q u e  h ab l a  el I n sp e c 
tor  de  la l ínea.

Ta m po c o  es exac to  que  la d i s t an c i a  del  s e gu n do  t rozo 
se acor t e  lo q u e  se a l arga  la del p r i m e r o :  h a y  600 m e 
t ros  de  d i ferencia .

Dijo S. S. q u e  en la m e m o r ia  del Sr.  Al ma z á n  se i n 
di caba  el e m pa l m e  en  Pozo la P e ñ a ,  p u n t o  poco d i s 
t an t e  de  Chinchi l l a .  Esa no e ra  más  q u e  u n a  indi cación:  
se ap r obó  el proyecto d es ec h án d os e  esa i n d i ca c i ón ,  y 
a q u í  ve?so la cues t i ón  s ob re  los dos p u n t os  de emp a l me ;  
en Yenta  de la Enc ina  el uno,  y en  Nove lda  el ot ro.  N á -  
die se  acardo de Chinchi l l a .

Yo no he  d i cho  q u e  la e mp r es a  p r opus i es e  la modi f i 
cac ión  en p ro  de los intereses  públ icos .  Dije todo lo c o n 
t ra r i o  : di je q u e  la empr es a  no  g anaba  e n  les gastos de 
c o n s t r u c c i ó n ,  pe ro  q ue  ga na r í a  en  ot ras  cosas.  El s eñ o r  
Al ma z á n  c ompa r a  los gastos de u n a  y o t r a  l í n e a ,  y á 
sus  da tos  me  he a t en i do  para  deci r  q u e  en  la c o n s t r u c 
ción no gana  la e m p r es a .  Respecto de la explotación s u 
pone  S. S. q ue  a l a r gá n d o se  en  cua t ro  k i lóme t ros  la l ínea 
di rec ta  , a u n q u e  se  acor ta  en 37 la t r a sve r sa l  , h a y  u n  
benef icio par a  la empresa  por  el m a y o r  mo vi mi en t o  en  la 
línea di rec ta .  Pero S. S, olvida ima c o n s i d e r ac i ó n ,  y es 
q u e  el Gobierno ha impues t o  la c-bligacion á la e mp r es a  
de no c o b ra r  por esos cua t ro  k i lómet ros .

Por  lo d e m á s ,  las i c h e í o n e s  de Murcia con las p r o 
v i nc i as  i n me d ia t a s  no  s e r á n  me n o r es  q u e  con la capi tal ,  
a u n  c u a n d o  sus p roduc t os  sea*? semejantes ,  p o r q u e  s i e m 
p re  h ay  m o v i mi e n t o  en unos  y ot ros  mercados.

D i c 1 el Sr,  Sagasta q u e  no puede  h ab e r  dos l íneas 
s u b v e nc i o n ad a s  paralelas .  S e ñ o r e s , p o r q u e  v a y a  u n o s  
c ua n t os  me t r o s  s e p a r a da  u na  línea de  ot ra , s i gu i e n d o  
u na  mi s i m zona , ¿ qu é  modi f i cación pue d e  habe r ?  ¿Qué  
modif ica el c o n t r a t o  q ue  el c a m i n o  vaya a l g un os  me t r os  
má s  ó m é n o s  d i s tan  e de ot ro? La l ínea de Valencia  va 
en a l g u n o s  p u n t os  para le la  á la de  Al ic a n t e ,  y a m b a s  
es t án  s u b ve n c i o na d a s .  La l ínea de Valencia á T ar r ag on a  
va un ida  á la de  T a r r a g o n a  á Reus en  u n a  g r a n  d i s t a n 
cia sob r e  el mi smo  t e r ra p l é n  , y  t a m b i é n  e s t á n  s u b v e n 
c ionadas  ámbas .

Y lo m i s m o  suc ede  con la de Moneada á Barcelona ,  
qu e  va s o b re  los mi smo s  t e r rap l ene s  de  la de  Granol lers ;  
de sue r t e  q u e  no  sé c óm o p uede  e x t r a ñ a r  esto el s e ño r  
Sagasta .

No q u i e r o  c on t es t a r  á las ref l exiones  q u e  ha h e c h o  
S. S., ref i f i  vas á q u e  si h u b i e r a  de  pa ga r  esta s u b v e n 
ción de  mi  bolsi l lo,  ya h u b i e r a  e s t ud i a do  el a s u n t o  m á s  
cu idados amen t e .  Sepa S. S que  vo  mi ro  los a s u n t o s  de l  
Es tado ron  más  i n t er és  q u e  los mios  p ro p i os ;  y si el s e 
ñ o r  Sag ssfa t iene la m e n o r  duda  de ello, puede  pedi r  
c u a n t o s  exped ien t es  qui era  en la Dirección de Ob r as  p ú 
bl icas,  y  todos v e n d r á n  aquí  í n t egros ,  y  se ve r á  q u e  el 
actual  Di rector  mi ra  con  todo el i n t er és  posible  los a s u n 
tos del  Estado.

No q ui er o  mol es t ar  m á s  la a t enc ión  de  los Sres.  Di
pu t ados ,  y me  siento,  de j ando á su  cons i de rac ión  cuál  es 
el cast i l lo de  na i pe s  que  se ha deshecho,  si el q u e  yo hice 
a q u í  ayer ,  ó <d l evan t ado  por  el Sr.  Sagas ta .

El Sr.  S A G A S T A :  Nada Iqa es tado más  lejos de  mi  
á n i m o  q u e  o f ende r  ia suscept ib i l i dad  del Sr .  Ur í a  ni  del 
Sr.  MLdst ro do Fomento ,  c u ya  p ro b i da d  es b i en  conoc ida  
de  t odos  , y en este concep t o creí) h a b e r m e  exoresado .  
Yo no  cu l po  á S. S. m á s  q u e  de  falta de acier to,  y no  me  
p n r ^ ’e q u e  d eben  ofender se  por  esto cuando  SS. SS. c r een  
q ue  e s t án  equ i vo c a d a s  t odas  las p e r so n a s  á q u i en es  h a n  
c o n s u l ta d o  s ob re  el par t i cular ,  excepto  ellos.

Pero  el Sr.  U n a  ha d i cho q ue  él no  e s t aba  ni  c o n f o r 
me  ni opues t o á la nota  qu e  habia  en el e x ped i en t e  del  
Oficial de! negociado , y  en este caso h a y  u n a  i n f o r m a l i -  

I dad en el e x p e d i e n t o ,  y otra en  q ue  la m i n u t a  q u e  se 
: p a s m a  al Sr.  A l mazán  pid i éndole  d i c t amen  , no  es tuviese  
i e x a c t a m e n t e  c dcada  s obre  l,j nota  q u e  e puso con este 
! o b j e t o :  y en  esto caso , t an t o peor pa r a  el Sr.  Ur ía  y p a -  
; ra el Sr.  M i n i s t r o ,  porque? de  ex p ed i en te s  i n forma l es  no 
I p u e d e n  o b t e n e r s e  más  q u e  r eso luc iones  i n c o n v e n i en t e s .
\ Respecto a! ca rgo  q u e  S. S. ha dir igi r lo á la mi no r í a  
; p o r q u e  tenia yo el exped i en t e ,  no está en  su  l ugar ,  p o r -  
í q u e  ios ex p e d i en t e s  v i en e n  aqu í  pa r a  q u e  los e xa mi ne n  
í ios Sres.  Diputados ,  y no  ha y  mot ivo p a r a  q u e  S. S . ' cen-  
■ s u r a  d (pie se lean c u an d o  no se p u e d e  p r o b a r  de  ot ra  
i m a n e r a  ios aser tos  que  se s i entan.  Lo q u e  S. S. t end r í a  
i de r ec ho  á c e n s u r a r  es q u e  como o t r as  veces  se  s ac a r an  

del  Congrego,  y  esto no lia sucedido con  el ac tual .
\ E! Sr.  U R I A :  No h a y  en el e xpe d i en t e  las i n f o r m a l i -  
} ciad es q u e  ha s u p u e s t o  el Sr.  Sagas ta  , n o r qu e  si s o b r e  

la nota  del ü í i r í a i  no  ha r ecaído  re>oiucion.  ha s ido por-  
j q u e  Regando  d es pe e s  o t ros  d o c u m e n t o s ,  ha ha b id o  n e -  
: ces idad de  ex t rac t ar lo s  y  r eu n i r  bajo u n a  mi sma  nota  la 
\ r eso  ac ión .  Respecto  de la o r de n  pasada  al Sr.  Al mazán ,
; c o n t i e n e  e¡ mi s m o  esp í r i tu  (pie la nota de  q u e  se sacó, 
j El Sr.  A R D AK í A S :  No t ema el Congreso  q u e  a b u ^ e  
j oe su pac i enc i a  e n t r a n d o  en el fondo de  esta cues t ión:  mi  
i objeto es t un c a me n t e  d i r ig i r  u na  p r e g u n t a  y u n a  súpl i ca  
| a l  Sr.  Minis t ro de Fomento .
\ Co n vi n i en do  todos los pareceres  c o ns u l t a do s  en q ue  el 
j e m p a l m e  del f e r r o- ca r r i l  de Ca r t ag e n a  es p r e fe r i bl e  h a -  
j ce r lo  en  Chinchi l l a  y no en  Albace t e ,  ¿ t i ene  S. S. i ncon-  
• v e n i en t e  e n  p ro p o ne r  un  ar reglo  á la e m p r e s a  c o n c e s i o -  
[ n a r i a ,  á fin de  q u e  pag a n d o  un  tanto de  la s u b v e n c i ó n  
j acordada  deje de c o n s t ru i r  ese t rozo de c a mi no?  Yo c reo  
| q u e  ia c o m pa ñ ía  se pres tará  á es to ,  y me  parece  q u e  el 
j Sr .  Mi ni s t ro  debe ad op t a r lo ,  po rq ue  de  esa ma n e r a  se 
j ev i t a r á  el país,  no  solo el gasto de  la s u b ve n c i ó n ,  s i no  el 
j m o n u m e n t o  de ignorancia  i mp e r ec e d er o  q ue  r e su l t a r í a  si 
j e n d e  Albacete y Cl nnch i la  se h i ci e r an  dos  f e r r o - ca r r i l e s  
| dis t intos.

El Sr.  Minist ro de  F O M E N T O :  Nada  m ás  nac i ona l  ni  
m á s  pa t r iót i co q u e  lo q u e  p r opone  el Sr.  A r d a n á z .  S u  
p en s am ie n t o  se o c u r r i ó  desde luego al Min i s t ro  de F o 
m en t o  , pe ro  no podia p o r  si solo l l evar le  á ejecución.  
Era pr ec i so  pa r a  e ’lo q ue  precediese  u n  c o n v e n i o  c on  
la e m p r e sa  c o n c e s i o n a r i a , v como se t r a ta  de va r i a r  el 
p u n t o  de  pa r t i da  de u n  f e r r o - c a r r i l ,  era  neces ar i a  u n a  
ley. E n  c o ns ecuenc i a  , esa so luc ión no estaba en  las fa
cul t ades  del G o b i e r n o ,  y lo único q u e  podia h a c e r  e ra

prepararla , y esto sin perjuicio de resolver el expedien
te de una manera legal, ya para atenderá las justas pre
tensiones de la empresa , ya para que no se paralizase la 
ejecución de las obras.

Ahora bien: tenía que optar entre dos trazados, am
bos con igual subvención , ambos con el mismo derecho 
de peaje y trasporte, pero el presentado por la empresa 
con la ventaja de facilitar las com unicaciones de los pue
blos de las provincias de Albacete y Murcia con las de 
Alicante y Valencia, ahorrando al viajero 37 kilómetros 
de camino. ¿C uál, pues, de los trazados adoptar? La 
elección del uno era tan legal com o la del otro; pero 
siendo más ventajoso el trazado de la empresa, el Go
bierno sin faltar á sus deberes no podia ménos de acep
tarle y le aceptó.

Pero al hacerlo, Sres. Diputados, tuvo la precaución 
de mandar que la explanación del ferro-carril de A lba 
cete á Chinchilla se apoyase en el costado derecho del de 
A licante; es decir, en el lado opuesto á aquel donde tie
ne la explanación y  obras de fábrica para la segunda 
vía ; y  esto demuestra, no solo su previsión para cum plir 
con la ley señalando á cada concesión sus lím ites/ 
sino también su previsión para otros fines que no se os 
ocultarán.

Así las cosas, se comprenderá fácilmente que el Go
bierno desea avenirse con la empresa, y que lo procurará 
para evitar que la misma y  el Estado hagan gastos inne
cesarios construyendo una tercera explanación y obras 
de fábrica que revelarían siempre una gran im previsión, 
y serían hasta cierto punto un baldón, com o ha dicho el 
Sr. Ardanáz.

En el convenio que se intente con la empresa se 
tendrán en cuenta lo que debiera recibir de subvención 
V todos sus derechos, así como el ahorro que va á resul
tarla de no hacer nueva explanación y obras de fábrica 
en los 18 kilóm etros; y como sus intereses no están re
ñidos con los del Estado, tengo esperanza de que se realice, 
en cuyo caso el Gobierno traerá en su dia el oportuno 
provecto de lev para que se «apruebe el contrato y se fije 
en Chinchilla el punto de partida del ferro-carril de 
Cartagena.

En tanto, el Gobierno procurará que se saquen sin 
demora á subasta las obras de la sección de Pozo Cañada 
á Hellin, todo con el objeto de no perder tiempo y que 
se concluya dentro del término legal una vía ferrea en 
que están tan interesados el com ercio del Mediterráneo y  
la defensa nacional.

Por últim o, si contra mis esperanzas el convenio no 
se llevase á efecto, se harán Las obras como se previene 
en la Real orden, que es lo más ventajoso, si no se varía 
por una ley el punto de partida del ferro-carrril de Car
tagena.

El Sr. A R D A N A Z  : Doy mil gracias al Sr. Ministro 
por la bondad con que ha acogido mi indicación, y le diré 
que me parece que pueden suspenderse solo las obras 
desde Albacete á Chinchilla, pues son las únicas sobre 
que hay cuestión.

El Sr. U D A E T A  : Señores . com o individuo de la com 
pañía co ce.-ionaria del ferro-carril de que se trata, y 
aunque sin estar autorizado para hablar aquí en su n om 
bre, me creo en el deber de manifestar al Congreso que 
mi opin ión , que espero será también la de mis com pa
ñeros , está de acuerdo con lo manifestado por el señor 
Ardanáz, y que creo que el patriotismo de esa com pañía 
coronará los esfuerzos del Gobierno para dar la mejor 
solución posible á este negocio.

Y ya que estoy de pié , diré tam bién , señ ores , que 
siento mucho que aquí se haya hablado de cierta mane
ra el otro dia, porque la compañía del ferro -carril de 
Alicante ni hace á nádie regalos de cierta especie, ni 
tampoco los recibe nunca. Aquí parece que se ha tratado 
de crear una atmósfera que no puede hacer otra cosa 
que ayudar á bien morir á las compañías de obras p ú 
blicas, y yo  protesto contra lo que se ha dicho sobre 
esta com pañía, que aunque afortunadamente es bastan
te fuerte para resistir toda clase de ataques, no es ju sto  
que sea blanco de ellos. [El Sr. Marichalar pide la pala 
bra.) No aludo al Sr. Marichalar; pero es lo cierto qu_ 
aquí se cree que esa compañía tiene gran favor en el M e 
nisterio de Fomento; y lejos de suceder esto, según ¡. 
compañía, el Sr. Ministro tiene dos medidas; una par^ 
ella , y otra para t »das las demás. í Murmullos y risas.)

El Sr. VICEPR ESIDEN TE (M onares): Sr. Udaeta.
V. S. tiene soto la palabra para una alusión personal, y 
no puedo consentir que dé ese giro á su discurso.

El Sr. u d a e t a  : Y o creia que el Sr. Presidente ten
dría consideración á que.....

El Sr. VICEPR ESID EN TE (Monares): Yo no puedo 
tener más consideración que la que el reglamento per
mite , y V. S. no pu ede , según el reglamento , seguir 
hablando en ese sentido.

El Sr. RO D RIG U EZ (D. Vicente): Pido la palabra so
brevesta cuestión.

El Sr. V ICEPR ESID EN TE (M onares): No hay pa
labra.

El Sr. F IG U E R O L A : Pido la palabra para una alu
sión personal.

El Sr. V IC EPR ESID EN TE ( Monares) : La tiene V. S.
El Sr. F IG U E R O L A : Aludido por mi amigo el señor 

Sagasta acerca de la cuestión de legalidad , diré m uy po- 
c>s palabras , pues ya está bien clara la ilegalidad com e
tida en este asunto por la explicación del Sr. Ardanáz y 
del Sr. Ministro de Fomento , que han dicho que el cami
no partía realmente de Chinchilla, y debo hacer presen-' 

j te que e.Me cargo de ilegalidad no le dirijo solo al Sr. Mi- 
j nistío de Fom ento, sino á todo el Ministerio, que en 
i otras ocasiones ha tenido que confesar otras ilegalidades,
| como ahora se ha visto en el caso de confesar la p re -  
¡ sente.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Yo no he podido con 
fesar que aquí hubiera ilegalidad , porque no ia habia. El 
Gobierno no tenía dentro de la ley más que dos caminos; 
que el ferro-carril se hiciera directamente á Pozo Caña
da, ó que se hiciera con la modificación ; y de tener que 
obrar forzado á seguir un camino de estos, adoptó el más 
beneficioso para el país. Si ahora se trata de hacer un 
arreglo, habrá que reformar la ley; y com o el Gobierno 
no podia reformarla por sí solo, he aquí por qué adoptó 
el camino mejor que podia seguir dentro de ella. No 
hay , pues, ni ilegalidad, ni contradicción de ninguna 
clase.

El Sr. A R D A N A Z : Yo no he dicho que la resolución 
del Gobierno fuera ilegal: le he excitado á un arreglo 
que me parece conveniente; pero no he hablado de la 
legalidad de la anterior-resolución.

El Se. FIG U ER O LA: Yo no he atribuido al Sr. Ar
da náz la idea de ilegalidad: he prohijado su idea de que 
el tener dos caminos juntos en esos 18 kilómetros era 
un monumento de ignorancia; y como esto lo negaba hace 
ménos de cuatro dias el Sr. Ministro de Fomento, he ha
llado en S. S. una contradicción ; pero si este no es el 
monumento de ignorancia, yo no sé cuál podrá ser, por
que no quiero pensar que pueda ser la resolución. ¿Será 
acaso la ley? ^

El Sr. u r í a : Yo no puedo ménos de deeir al Congreso

que la idea que lia propuesto el Sr. Ardanáz, y  que yo  ̂
considero pceptable, no es nueva; y si no se ha llevado á 
cabo, ha sido porque se ha opuesto abiertamente la com 
pañía concesionaria. Si ahora ha mudado de parecer, me 
alegraré mucho; pero conste que no se ha hecho porque 
se opuso á ello.

El Sr. U D A E T A : La compañía se ha opuesto á que 
se le quitaran esos 18 kilóm etros sin indem nización, y  
esto era natural. Pero repito que aun sin hallarme fa
cultado para hablar en nombre de la com pañía, creo que 
se prestará al arreglo propuesto.

El Sr. A R D A N A Z : Nada tengo que decir después / e  
lo manifestado por el Sr. Udaeta, pues hasta ahora efec
tivamente no se habia propuesto la supresión de esa lí
nea con indemnización.

El Sr. u r í a : Con indemnización era com o la propo
nía la Junta consultiva de cam inos, el Inspector de la lí
nea y todos: por consiguiente, á esto es á lo que se opu
so ia compañía en un escrito que consta en el expe
diente.

El Sr. S A G A S T A : Se ha quejado el Sr. Udaeta.de 
algunas palabras mias, y  es deber mió manifestar que no 
he tratado de herir la susceptibilidad deesa compañía.

Por lo demás , yo estoy satisfecho de haber interpela
do al Gobierno sobre este asunto, puesto que al fin y  al 
cabo ha venido á adoptarse el medio que yo indicaba pa
ra zanjar la cuestión.

Habiendo declarado el Congreso que se pasase á otro 
asunto, dijo

El Sr. V A L E R O  Y  SOTO : Pido la palabra para diri
gir una pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. V IC EPR ESID EN TE (Monares): La tiene V. S.
El Sr. V A L E R O  Y  SO TO : Señores, hace algunos dias 

que la opinión pública aparece preocupada con respecto 
á la situación que van presentando los asuntos de Mar
ruecos , y  con este motivo tenia pensado dirigir una pre
gunta ai Gobierno de S. M. , relativa á ese particular.
, Se funda mi pregunta precisamente en las mismas 
razones que S. S. tuvo por conveniente manifestar, con 
testando á la interpelación que hice sobre el propio ob 
jeto en 27 de Noviembre último. Dijo entonces S. S. que 
se estaba contratando en Londres por los marroquíes un 
empréstito para pagarnos brevemente; que se habían en 
tregado 14 millones por cuenta de los que se tenia p a c 
tado recibir en Mogador, que eran 40, y que el resto no 
se habia podido entregar porque se habían sublevado las 
kábilas que hay entre este pueblo y Marruecos. Tambie i 
dijo S. S. que se nos debian entregar para ayuda de la 
manutención de la guarnición de Tetuan 10.000 fanegas 
de grano por una vez, y 20.000 libras diarias de carne 
desde 28 de Diciembre último.

Yo deseo,-pues, que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros tenga la bondad de decirme, si en ello no ve in
conveniente, qué hay respecto al em préstito, ó si se han 
interrumpido las negociaciones para llevarle á cabo; si 
han llegado otras cantidades á M ogador, lo que probará 
que ha cesado la sublevación de las kábilas; cóm o es 
que no se ha entregado á nuestros comisionados el resto 
de los 40 millones; y finalmente, si se entregan desde el 
28 de Diciem bre las 20.000 libras de carne y las 10.090 
fanegas de grano que habían prometido entregar si se 
retrasaban en el pago, porque según lo que dicen algu
nos periódicos aun los que se tienen por bien inform ados 
hacen aclaraciones para atenuar los rumores que circu 
lan, que más parecen embozadas amenazas.

R uego, por lo tanto, al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministios se sirva dar explicaciones acerca de estos asun
tos, que com o ántes dije, tienen preocupada Ja atención, 
pública.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: 
Y oy á contestar al Sr. Valero y Soto si me acuerdo de 
todo lo que tengo que decirle, porque no es una pregun
ta , sino una série de ellas la que me ha dirigido.

El empréstito que los marroquíes contrataban en Lon
dres no ha fracasado: según mis noticias, está más pró
xim o á hacerse que nunca.

Los 40 millones han llegado á Mogador, y  los estamos 
esperando de un momento á otro.

En cuanto á la indemnización, ha padecido una equi
vocación el Sr. Valero y Soto: no se debe pagar desde el 
dia 28, sino desde el dia 1.° de Diciembre. Pero hay una 

cláusula en el convenio celebrado para el pago de esa in 
dem nización, en la cual d ice , que si hubiera dificulta
des para el pago en especie, que se pagará en dinero.

Quedan, pues, contestadas las preguntas de S. S.
El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Por la contestación que 

ha tenido la bondad de darme el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros aparece que los 40 millones han llegado 
á Mogador ; pero en este caso , ¿por qué no se nos han 
entregado? Si se nos ha entregado, tenga S. S. la bon 
dad de d e c ir lo : á mí me basta que S. S. lo afirme.

Respecto al convenio que dice S. S. haber hecho, y 
que ha debido regir desde 1.° de Diciembre, le suplico me 
diga cóm o se ha hecho sin conocim iento de las Córtes, 
siendo una modificación del tratado de paz.

Quedan, pues, reducidas á dos las preguntas, que 
ántes eran tres.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S: 
Respecto de ese convenio, diré á S. S. que es solamente 
una indemnización por la ocupación de Tetuán, y  en esa 
indem nización , no solo tenemos los dias que dice el se
ñor Valero , sino 28 dias más.

Yo no sé si los 40 millones habrán llegado á Moga
dor, porque haya cesado la sublevación de las kábilas: lo 
único que sé es que han llegado; y  que estando allí 
nuestros barcos esperándolos, probablemente ya estarán 
á b ord o , y dentro de poco en España.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Mis preguntas no pue
den ser más claras. ¿S e  han entregado los 40 millones á 
los comisionados españoles, sí ó no? Ese convenio parti
cular de que no tenemos noticia, ¿se ha hecho sin co n o 
cimiento de las Córtes? Ruego á S. S. conteste categóri
camente: S. S. tiene derecho á no contestarme si así lo 
estima oportuno; pero debe decírmelo S. S. de un modo 
terminante, y  esto bastará á mi propósito.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IS T R O S : Yo, 
al hacer ese tratado en que los marroquíes se com pro
metían á darnos esas cantidades para el sostenimiento 
de nuestro ejército, no he pedido autorización á las Cór
tes, y por lo tanto dispuesto estoy á responder de la res
ponsabilidad en que he incurrido.

El Sr. V A L E R O  Y  SO TO : Aunque tendría el dere
cho de rectificar, renuncio á hacerlo, y voy  solo á d e 
cir que de las respuestas poco satisfactorias del Sr. Pre
sidente del Consejo, el Congreso y  el país deducirán las 
consecuencias.

Habiéndose declarado terminado este incidente, se 
a probaron, sin discusión las actas de la Coruña , Cazorla 
y Utrera, admitiéndose com o Diputados respectivamente 
por dichos distritos á los Sres. Calderón Collantes , Bona- 
fox y Sánchez Silva.

El Sr. V IC E P R ESID E N TE  ( Monares): Orden del día 
para mañana : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis. '

SAN TO  DEL D IA .

.San Antonio Abad , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Escuelas Pías de San 
Antonio Abad.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE ENERO 
DE 1861.

Barómetro Tempera Temper a-
redacidoáO* tura en tura en gra Dirección ESTADO DE!

HORAS. y milíme grados dos centí d e l  r i f t n t n . CIELO.tros. Reaumur. grados.

6 m . . 695,39 1°.0 1\3 E. N. E. Cubierto.
9 r a . . 695,72 1°,4 r , í \ N. N. E/Idem .

12 m . . 696,25 3®.,5 4o,4 N. N. E. Pocas nut
3 t . . . 697.25 5°,1 6o,4 O. N. O. A l.1 nube
6  t . . . 699 20 3°,9 4\9 O. S. O. ¡Cási cubé
9 n . . . 701,51 » 3 ®,í\ O. S. O. Nubes.

1

Temperatura m a
xima del d ia . . . . & °, 9 7°,4

Temperatura m á-
xima al sol. • • • o 16°,9 21°,1

Temperatura m í-
nima del d ia . . . 0°,6 0°,7

Evaporación en las 24 hs.. 0,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. 0,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS*

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Enero á la,
ocho de la mañana.

Barómetro Temperatu Dirección Estado
en milíme

Localidades. tros á 0o y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

S. Fernando.. 756,2 11,4 N. O . . . . Muy nub.c
L isb o a ... 755,4 9,8 0. N. O.. Muy nub.°

trs." y  lluy.
M a d r id .. • • M 748,8 M N. N. E.. Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE P A R I S ,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el 11 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

j Barórr.e- Tempera
ESPADO;tro redu- tura en Dirección

LOCALIDADES. jeido á 0o 
(y ü 1 nivel

g r a d o s
centígra

«el
viento. d:.l cí elo .

jdel mar. dos.

D unquerque . . . . . 772,9. — 7o, 4. S. S. 0. Cubier to .
París.................... 772 3. — 6°,0. N. E . . Idem.
Bayona.....................
L yon .........................

767,0.
769,9.

4o,9.
— r ,o .

E..........
N . .

Idem.
N tibiado.

Bruselas.................. 773,1. — 4/0 . x.Y. ’. ! Cubier to.
Viena..................... .. 767.3. — 2\0. E......... Idem.
T u rín .. ................... 767,0. — 3°,5. S. 0 .  . Niebla.
R om a..................... » » )) »
Florencia................ 764,9. 5°,5. E.......... Cubier to .
San Petersburgo. 761,1. — 3Q5. N. E . . Cub.°,  nieve.0
Constantinopla.. . )> » » )>
Stock olm o.............. 773,3. -13°,0. N.N.E. Poco nub l ado .
Copenhague........... 773,5. — 4°.!. O ------ Niebla  espesa.
Greenvich.............. 767,4. — 3 \ 2 . Caima. Niebla.
Leipzig..................... 761,5.

i
— 7°,5.

í
N. E . . Muy cubie r to .

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
Oe los  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e s t e  dia  p o r  la I n t e r v e n 

ción d e  A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s  , la del  m e r c a d o  de  g r a 
nos  y  nota de  p r e c i o s  de a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s i gu i en t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS KN EL DIA BE HOY.

2 21 4 f anegas  d e  t r igo .
1 338 a r r o b a s  de h a r i n a  d e  id.
4.3 59 a r r o b a s  de  c a r b ó n .

108 va c a s ,  q u e  c o m p o n e n  45.498 l i b r a s  de peso.  
551 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  1.2.303 f ibras  de  peso.
200 ce r dos  degol lados .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C a r n e  d e  v a c a ,  de  42 á 47 r s .  a r r o b a ,  y  de  18 á 20 
c u a r t o s  l ibra .

Idem de  c a r n e r o ,  u s  18 á 20 c u a r t o s  f ibra .
I dem de  t er ne r a ,  de 67 á 78 r s .  a r r o b a  , y  d e  34 á 42 

c u a r t o s  l i bra .

Despojos de  c e r do ,  de  14 á 16 c u a r to s  l ibra .
Too i no añejo ,  de  70 á 71 rs .  a r r o b a ,  y  d e  26 á 28 c u a r 

tos l ibra .
Idem f resco ,  de  22 á 24 c u ar to s  l ibra,  
í dem en  cana l  , de 60 #  á 68 rs.  a r ro b a .
Lomo , d e  30 á 32 c u ar t os  f ibra.
J a m ó n ,  de 96 a 106 r s .  a r r o b a ,  y  de 38 á 46 c u a r t o s

l ibra,
Aceite,  de  76 á 78 rs.  a r roba ,  y  de, 24 á 26 c u a r t o s  l ibra .  
Vino,  cíe 34 á 40 re.  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r t o s  cuar

t i llo.
Pan de  dos  f ibras ,  de  11 á 13 c u ar t os .
Garbanzos ,  de  34 á 44 rs.  a r ro b a ,  y  de  10 á  16 c u a r t o s  

l ibra .
Judies ,  de  24 á 30 rs.  a r r o b a ,  y  de  8 á 12 c u a r t o s  l i b r a .
Ar roz ,  de  33 á 37 r s .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r t o s

l ibra .
Len te j as ,  de  19 á 22 rs.  a r r o b a ,  y  d e  8 á 9 cuartos 

l ibra .
C a rbón ,  d e  7 á 8 rs.  a r r o b a .
J a b ó n ,  de  64 á 68 rs .  a r r o b a ,  y  d e  22 á  24 c u a r t o s

f ibra .
P at a t as ,  de  4 á 6 rs.  a r r o b a , y  de  l  á 3 c u a r t o s  libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO í>g HOY.

Cebada  añeja  , de 23 % á 2 5 #  rs .  f anega .  
A l ga r ro b a ,  á 31 1 /2  rs .  id.

Tr igo  v e n d i d o   2.636 fanegas .
Q u e d a n  por  v e n d e r .  . 603.

P re c i o  m á x i m o . . . . . . .  52.
I dem m í n i m o ..................  46. v
I d e m  m e d i o . < ................ 49,06.

Lo q u e  se a n u n c i a  al p úb l i c o  p a r a  s u  inte l i genci a .  
Madr id 16 de E u e ro  de  1361.*=- El  A l ca l de - Cor reg i 

d o r ,  D u q u e  de  Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 16 de Enero de i 861 a la s  tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Tí t ul os  del 3 por 100 consolidado, s in  c u p ó n  , p u b l i 
cado.  48 -8 0  c . ; á p l azo ,  4 9 -0 5  á fin cor.  v o l . ; 49-20 y 25 
fin p róx.  vol.

I d em del  3 por  100 di fer ido,  s i n  c u p ó n ,  n o  p u b l i 
c a d o ,  4 1 - 9 0  d . ; á p l a z o , 42 á fin cor .  v o l . ;  42-25 á fin 
próx.  vol.

Deuda a mo r t i z ab l e  de  p r i m e r a  c l as e ,  n o  publ i cado ,  
29 d.

I de m del  p e r s o n a l ,  id. ,  21 p.

Acciones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 98-25. 

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id. , 97.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 96 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , sin c u -

pon, id . , 94-50.
Idem de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

publicado, 94-50, sin cupón.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, sin cupón , no publicado, 108.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, publicado, 91 -2 5 , sin cupón.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, ideen, 

204 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id., 52 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. . Dañe. Beneficio.

Albacete  1/2 . .  Lugo  1
A lica n te ....  . .  1/4 Málaga...................  1 /8
Alm ería.......  1/4 p. M u r c ia . . . .  par.
A vila   par d. . .  O rense  1 p.
B a d a jo z .. . .  1 /8  . .  O viedo.................... 1 /4 d .
Barcelona....  1/2 d. Palencia................. 1 /4 d.
Bilbao............ 1/2 d. Pamplona., par.
Búrgos..........  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres........  1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon...................... . .  tian....................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  1 /2 d.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña  3 /8  p. . .  Segovia  par.
C u e r n a ... . .  . .  . .  S e v i l la . . . .  1/4 d.
G erona.. . .  . .  . .  Soria............  3/4 d.
G ranad a ..-. 1/2 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel.....................
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
H u esca .,...................... . .  Valencia....................< 1 /4 p .
Jaén   3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  1 /4
León  1/4 . .  V itoria .................. 1 /2 d.
L é r i d a ....... . .  Z a m ora .... pard.
L ogroño  1/4 d. . .  ; Zaragoza..» . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 16 de Enero de 1861.

Fondos franceses ¡3  por 100...........................  67,45.torn os franceses, j 4 ^  por 400...................  96>90-

Í 3 por 100 interior. ... 4 7 1 /4 .
Id. exterior.......................  48.

Id. diferida........................ 40 1/8.
Am ortizable.....................  1 7 # .

Consolidados............................................................  915 /8  á 3/4.

Amberes 11 de Enero. —  In terior, 47 1 /2 . — Diferida, 
391 /2 .

Amsterdam  10 de Enero. —  In terio r , 47 5 /8 .— Diferi
da , 4 0 3 /8 .

Bruselas 11 de Enero. —  Diferida, 39 1/4 dinero.
Francfort 10 de Enero. —  Interior , 47 1 /4 . —  Diferida, 

40 1/2.
Lóndres 10 de Enero.— Interior, 48 3 /8 .

ESPECTACULOS.

Teatro Real.— A  las ocho y media de la noche.—
Jl giuramento.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .— A las ocho de la noche. — De
rechos postum os, loa original en un acto. —  Bien vengas 
mal si vienes so lo , comedia en cuatro actos de D. Pedro 
Calderón de la Barca, refundida por un conocido escri
tor.— La visita , baile.—<Se leerán com posiciones poéticas 
de nuestros primeros ingenios.

Teatro del Circo.— A  las ocho de la noche .— El dominó 
azul.

Teatro de la Zarzuela. —  A las ocho déla noche.—
El cocinero.— Una vieja.— A Bey muerto.....

N o t a . El lúnes próxim o tendrá lugar una función eX 
traordinaria á beneficio de las familias pobres que ha a 
sufrido perjuicios en las terribles inundaciones ocurrid a* 
en la provincia de Granada, ejecutándose las zarzuelas 
tituladas A Rey muerto  Una vieja , y  El niño.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche .— Vn 
heroína de Capellanes. —  Baile. —  Mal de o jo , pieza en RB 
acto.

Teatro de Novedades.— No se ha r e c i b i d o  e l  anuncio


